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D. Cayetano López y López

Ilustre investigador y publicista, Inspector General y Presidente de Sección
del Consejo Superior Veterinario, consiguió su plena formación científica en
Barcelona, al lado de aquella pléyade de investigadores de la escuela de Turró
en el Laboratorio Municipal, Sociedad de Biología y Hospital Clínico que
siempre tuvo abiertas de par en par las puertas a los que del trabajo hacen
un culto Es seguramente el Veterinario español que más producción científica
tiene registrado dentro de su especialización bacteriológica y en su día formó
parte como miembro de Número de la Real Academia de Medicina y Cirugía
de Barcelona. Por tales motivos nadie mejor que él para la inauguración

de nuestro Curso académico 1946-47
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Los actos en honor del patrón de la Vete-
rinaria española San Francisco de Asís

La Junta de Gobierno de nuestro Colegio de Veterinarios no po-
día dejar transcurrir la máxima festividad de nuestra profesión sin
celebrarla debidamente. Por ello, ;< propuesta del Jefe de la Sección
Social. M' acordó celebrar una serie de arios que tuvieron la impor-
tancia v trascendencia debida, no solo para las compañeros de la pro-
v i n c i a s i n o t a m b i é n p a r a l o s d< i l a s d e m á s p r o v i n c i a s e s p a ñ o l a s y p a t a
el público en general^ que tiene que llegar a conocer y apreciar ple-
namente la misión amplia, trascendente y científica que cumple el
Veterinario en la escala social de la vida moderna en la cual ocupa,
por derecho propio, uno de los primeros peldaños.

Los tines propuestos lian sido ampliamente conseguidos. Los com-
pañeros que asistieron a los actos, que escucharon la dilecta oración
de don Cayetano López, que vieron en la J u n t a Qeneral loa p lanes
y u l n a s que el C o l i r i o t iene en p royec to , y que en la misma se a n u n -
ciaron por los señores Puigdoüens y Séculi, s in t ieron la satisfacción
d e l o s a c t o s de l d í a I d e o c t u b r e de 1!M<¡.

L o s c o m p a ñ e r o s d e l a s d e m á s p r o v i n c i a s q u e l i a n v i s t o p o r la
p r e n s a p r o c e s i o n a l la r e s e ñ a d e loa a c t o s , q u e h a n c o n o c i d o el t e x t o
de la conferencia de don Cayetano, que han leído las liases del P re -
mio Nacional Turró» y salten de la creación de los premios a los me-
jores trabajos de carácter clínico, sanitario y zootécnico, (Premios
Antonio Darder, José Farreras y Rosoli y Yilá> han sentido la vitali-
dad y actividad de nuestro Colegio.

El público conoció, en el mes de mayo, el esplendor de nuestra
labor, y bajo los amplios (titulares de la prensa local, ha apreciado,
ahora, un nuevo eco di' nuestra presencia, especialmente realzada por
la selecta, notable y vibrante interviu con don Cayetano López publica-
da por El Diario <i< Barcelona, y la no menos notable clónica Inserta
con grandes titúlales en el periódico madrileño ïnformooioneq, que nos
complacemos en reproducir en esta misma OIBCULAR.

Antes de linali/.ar este comentario previo, queremos agradecer una
vez más la colaboración y entusiasmo de buen número de compañeros
que con su presencia y calor ayudaron al mayor realce de la fiesta,
y expresar públicamente nuestro vivo agradecimiento al compañero
José Sanz Royo por su exl raordinaria. valiosa y decidida ayuda (pie,
tanto en mayo como ahora nos ha prestado para la mayor trascen-
dencia y difusión ñe las actividades veterinaria* del Colegio de Bar-
celona.
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A las dies de la mañana, «MI la céntrica iglesia de San Jaime,
celebró un solemne oficio en honor a San Francisco de Asís, siendo
presidido el piadoso acto por el Inspector General de Veterinaria don
Cayetano López; el Jefe de los Servidos Provinciales de Ganadería,
don José M.n Beltrán; el Teniente Coronel Jete de tos Servicios Ve-
terinarios de la IV Región .Militar, don Bfanuel Gstéves; el Jefe Pro-
vincia] «le .sanidad Veterinaria, don Oésar Ajenjo; el Director del
Matadero de Barcelona y Académico de Medicina, don Ángel Sabates;
el Coronel Veterinario, don ESmilio Sobrevida; el Presidente del Co-
legio, don Aniceto PuigdoUero, acompañado de Los miembros de la
•Tunta don Alfonso Cañeras, don Alfredo lAlbiol y don José M." Sé-
culi; el Inspector Jefe de la 1." Zona Chacinera, don Antonio de las
<'ninas; el Jefe de los Servicios .Municipales de Barcelona, don José
Riera <íusta y otras personal i da des y representaciones. El templo
ofrecía un brillantisimo aspecto, totalmente lleno de tieles. entre los
cuales recordamos a nuestros queridos amigos y compañeros Garbo,
Escacena, Concellón. líodoy, H. Oarrera, Cornet. Camacho, Gómez,
Gomas, Fernández, Fine. Colomer. l'allí. Amela, Sauz Hoyo, Riera
Kanllehi. Sala Mitjans, líales. Alen, Roca, Viso. Klia. Insa. Abad,
IVrea. capitán vetei'inario Valverde, < ïiirri. Esteban, asi como muchos
compañeros y estudiantes de veterinaria que sentimos no recordar.
También honraron el acto con §u asistencia la señorita -María-Teresa
Bonilla y las señoras de PuigtloIlerK y de Sécnli.

Cabe destacar, por su mayor mérito, la asistencia en hora tan
temprana de compañeros procedentes de poblaciones tan alejadas
como Santa Coloma de Queralt (Tarragona), Artés. Manresa. Villa-
nueva y (íelti-ú. Sities, Soria, igualada, San Celoni, Gualba, etc., cuya
presencia entre nosotros, junto con los compañeros del Prai de Llo-
bregat, Han Baudilio, San Cugat del Vallés, etc.. y los numerosísimos
de la capital presté al acto mayor esplendor y solemnidad.

ACTOS SOCIALJCS

A las doce, se reunieron en el Colegio los Compañeros de la capi-
1al y provincia con el Jefe de Sanidad Veterinaria, dmi César Agenjo,
para tratar de las nuevas orientaciones en vista a la próxima campa-
ña chacinera, de matanza domiciliaria y de intervención sanitaria de
lo« almacenes al por mayor, teniendo un amplio y detallado cambio
de impresiones, así como se expusieron interesantes sugerencias.

A los dos «le la tarde, en la Bodega Mallorquína del Salón Rosa,
se celebró una comida íntima en honor a don Cayetano López, con
asistencia de la casi totalidad de compañeros y las esposas de mu-
chos ellos, asi como nuestra gentil colega la señorita María-Teresa
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Bonilla. Al final de La comida, el señor Puigdollere, en nombre de los
compañeros de la provincia, hizo ttn brillante ofrecimiento del ban-
quete en justo homenaje de admiración y aprecio al que fue durante
muchos años colegiado il<i Barcelona y (pie lia sabido ocupar por su
esfuerzo y mérito personal un lugar preferente entre La Veterinaria
mundial. Don Cayetano, vivamente emocionado, agradeció las mues-
tras de cariño y afecto <j tu * desde su llegada había recibido, culminan-
tes en aquel momento, dedicando un sentido recuerdo a los Ilustres
compañeros de cuando su llegada a Barcelona, muchos de los cuales
y a h a n d e s a p a r e c i d o d e n u e s t r o l a d o , e i n c i t ó a l o a v e t e r i n a r i o s i l -
las fren o raciones actuales para trabajar concienzudamente en superar
el lugar de honor que entre los hombres de ciencia nos corresponde
por la Importancia y trascendencia de nuestra misión.

A las seis de la tarde se celebró reunión general en el Colegio,
de cuyo desarrollo y acuerdos damos cuenta en hi sección correspon-
diente en esta ClBCULAB,

ACTOS ClSNTÍFICOS

Aparte de la creación del Concurso Científico Nacional Premia
Turto, y del Concluso Provincial de Trabajos Cientítieos, Premios .1//
tonio Dordcr, Jfamé rnrrem-x, // Roeell ;/ \'¡fá, cuyas luses publicamos
separadamente para el mejor conocimiento de nuestros lectores, a las
cinco de la tarde se inauguró el

OüBSO A i ' A h K U i c u l ' .Klü-l' .HT

('mi el Salón de Actos del Colegio coinpletaincnle lleno de com-
pañeros, <|oi¡ Cayetano López y López, Académico de la Real Acade-
mia de Medicina y Cirugía de Barcelona, inauguró el nuevo curso
académico con su disertación sobre: "La Ciencia y los valores espi-
rituales".

Kmpieza la conferencia manifestando, como parte previa de la
misma, que desde el momento do la primera invitación para tomar
parte en los diversos actos que de un tiempo a esta pane se organi-
ftan en Barcelona —que parece dispuesta a reemprender el camino
que años ha era la primera en señalar a la profesión, tanto en el
aspecto puramente profesional como en el de la producción cieiililica—
decidió asistir, lamentando que en dos ocasiones anteriores no fuera
esto posible.

Para y o s e n t i r m e i n c l i n a d o , f a v o r a b l e m e n t e d i s p u e s t o c o n t i n u ó
d i c i e n d o el s e ñ o r L ó p e z — e n p r o d e B a r c e l o n a y d e C a t a l u ñ a , m e
bastará recordar que me formé a vuestro lado y siguiendo la orienta
ción y las directrices de aquel bueno y sabio Maestro, cuya conducta
y consejos tanto me sirvieron en la vida, y de sus discípulos predilec-
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tos l'i v Suficr, Qonsàles, Cervera., Dalmau, Domingo, Alomar, en
aquellas reuniones íntimas de la Sociedad de Biologia, o en <d La-
boratorio Mnnicipal y <-n el de Fisiologia del Hospital Clínico,

Por otra parte, y por s¡ esto fuese Insuficiente, en el lugar más
destacado de mi despacho y <'it forma t;i! que continuamente me re-
cuerda la permanencia entre vosotros, y el afecto y carifío con que
siempre me habéis honrado, figura un pergamino, que un día para mi
memorable me entregaron los Colegios de Las cuatro provincias, y.
ÍI su lado otro que yo tengo en mocha estima, el de Académico dé la
KV;ii di- Medicina y Cirugía de Barcelona, máximo galardón a que po-
día aspirar.

A pesar de mi resistencia cada vea mayor a la disertación, a la
literatura, por las raasones indicadas me presté a tomar parte en niea
tras reuniones, que aparte su valor intrínseco, deben tener el de
actuar de patalieadores, »1«- estimulantes, <lc activadores del espíritu
pi ofesional.

Agradecí" luego eordialmente l;i cariñosa acogida que se l<» Im hecho,
y ilcspn.''s de dedicar un recuerdo ;i la pléyade ilustre <1<J compañeros
di -u< primeros ;ini>s aquí, ya desaparecidos —(Darder, Farreras, Bar-
celó, Su-ríiñcs. Has, \c¡r;i. Rueda y otros— enuncia los apartados di'
su disertación encaminada ;' poner de relieve La importancia de la cien-
cia, la necesidad de someterla ;i normas espirituales, id camino que
recorren los hechos científicos li;ist;i convertirse én cosa práctica 3

.•i que ios \'cii'i¡ii;i)-ios podemos desarrollar en esta gran1 cruzada.

* • •
Kr;i itflcióu ya antigufi que la ciencia «'s algo esencial para el j»ro-

O de IIH pueblo», si 1»i<• jJ esta verdad no fue apreciada en su justo
valor en nuestro país hasta «i<ic la necesidad la ha puesto de manifies-
to, prestándose máa atención ;il cultivo »lc Ins tetras y liedlas artes,
\ n niego —dice <|iic éstas tengan también su Importancia, pero ¡i
titulo de complemento de la ciencia. "Todo lo que es ludio —decía
Novoa Santos— es útil y tiene, por lanío. Enteres para la conserva-
ción del individuo. El valor de lo indio estriba precisamente en su
utilidad en biología".

Invita a iodos a reflexionar acerca de la frase "solamente la cien-
cía motiva «d progreso", La justicia, el orden y las buenas leyes son, sí,
factores de prosperidad, i>t')>() secundarios. Los países que reconocieron
n tiempo que i;i prosperidad nacional <'s ohv<\ de. la Ciencia, bien pron-
to la fomentaron y protegieron, he ahí salió esa selecta estirpe de s¡i-
Idos <|u< nos dieron las rayos X. o como ios esposos Curie el radium,
o romo JCdison. Galvani, Faraday la electricidad; Liebig, üavoissier
ni Química. Claudio Bernard, Pawlov en Fisiología; Obbé en Óptica,
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Vfrchow y CajaJ en ei mecanismo celular; Banting y liert la insulina;
Zepelín y Picard ascendiendo a la estratosfera; La Cierva en su auto-
giro; son los Inventores de las \ \ i, del radar, de la bomba atómica.

Y en el campo de la microbiología, es Jenner, es Pasteur; son
Bayer y Davaine, Behring, Eloux, EJrlich, Domagc, Fleming.

La industria química tan básica, la óptica en A.ustria, los, tejidos
ingleses, la maquinaria americana, son obra de los sabios.

L.is fábricas son hijas del Laboratorio, dijo Cajal. Dn pueblo que
imita —dijo Ortega y <;assn está condenado a perpetuo anacronia
mo; tiene que esperar a que los otros ensayen sus inventos y cuando
él quiere copiarlos ya lia pasado la hora de ellos.

Sigue entonando un maravilloso canto a la ciencia, terminando
con la frase de La Subcomisión senatoria] norteamericana sobre mo-
vilización de guerra y con párrafos del disCUTSO del Key de Inglaterra
on la Conferencia científica imperial, que dijo: "La guerra afecta -de
un modo tan directo a la población civil, en sus hogares y en su vida
diaria, que hace nos demos cuenta de la potencia del método científico
y que comprendamos que l<> M1"1 ka ayudado a ganar la guerra será
también útil para hacer el mundo más sano, más Celia y más próspero".

* * »
Don Oayetano López hace constar, en la iniciación de la segunda

p a r t e de su c o n f e r e n c i a , que no ha d e c r e e r s e que con e s t e c a n t o pre-
vio a la Ciencia, hemos de creer (pie ella es todo eu id Mundo. Si hemos
de atenernos exclusivamente a lo observado estos últimos años, hasta
cabría dudar de la conveniencia <le sus conquistas. Guando la Ciencia
alboreaba era natural que pensásemos que al progreso material sedui-
ran los valores espirituales. La Ciencia, los científicos, al ijnial que los
hombres de derecho y los mismos sacerdotes, han fracasado en este
sentido. Nada digamos de los políticos.

Procede, por tanto, examinar ecuánimemente este problema.
Lo primero que salta a la vista es que la Ciencia, ni es todo en

la vida, ni es enemiga del espíritu religioso esencial, por lo que es ne-
cesario hermanarlas. V esta necesidad la han reconocido los hombres
de ciencia que figuran a la cabesa del movimiento científico y áe la
investigación; por ejemplo, Carrel, el sabio francés del Instituto líock-
efeller ya fallecido. "La atención de la humanidad debe volverse, de
las máquinas y la materia Inanimada, al cuerpo y al alma del hombre.
La preponderancia de la materia y los dogmas de la religión industrial
h a n d e s t r u i d o la c u l t u r a , la be l leza y la m o r a l l a l c o m o la e n t e n d í a
la civilización cristiana, madre de la ciencia moderna*';

Sigue apollando razonamientos y pensamientos de escritores corno
David Katz, Fallet, Taine, Pasteur, concluyendo con Saunders que "la
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batalla por la conquista del mundo es una batalla del espíritu". La
ciencia lejos de ser contraria a óste. debe contribuir a destaca] >u im-
portancia y necesidad. La ciencia que no contribuya al progreso mo-
ra! del hombre, y <d hombre, aunque sea un sabio, que no vea en olla
un instrumento, un medio para inHuir en la marcha hacia el perfec-
cionamiento, ni ha conseguido penetrar en su entraña ni ver el ver-
dadero panorama. Los más sainos deben ser, además, los más buenos.

Hay «pie organizar la producción científica y encausar los descu-
brimientos; hay •—como dijo el recientemente fallecido Wells— que
crear una mentalidad universal un medio común para la Intercomuni-
cación política, filosófica, (•¡«•mítica y religiosa. En la idea de los Estados
Unidos de Europa, encontramos algo semejante a lo que se preconiza
liara los científicos. Los verdaderos hombres de ciencia serán los pri-
meros en situarse en ese plano espiritual donde se encontrarán también
los filósofos, los hombres de derecho, los obreros y los sacerdotes.

La Comisión de la Conferencia de las Naciones l u i d a s para el
establecimiento de una organización educativa y cultural, dijo iw> ha
mucho, "que puesta que las guerras empiezan en las mentes de I"N
hombres es en éstas en las que las defensas de la paz deben construirse*'.

Termina esta segunda parte de su conferencia Invitando a formar
algo así como una raza espiritual independiente de los prejuicios y por
sobre los países que guarde entre sus manos sacerdotales Las brasas del
fuego sagrado de la ciencia.

• * «

Analiza, para terminar, el camino que han de seguir los hechos
científicos para convertirse en cosa práctica. Primero Investigar, crear,
desentrañar los secretos de la Naturaleza, recurriendo a la Investiga-
ción y a la experimentación preferentemente; después ensenar o di-
fundir los conocimientos y. últimamente, realizar. Como en la religión
hay primero un Maestro, después unos Apóstoles y por último unos
Sacerdotes, o como en el Ejército, un Estado Mayor, una Oficialidad y
unos soldados.

investigadores, profesores y realizadores tiene la profesión Vete
l inaria . Especialmente cuenta con iJSOÚ compañeros en el medio rural
asesorando al campesino, creando riqueza, contribuyendo al bienestar
n a c i o n a l a u m e n t a n d o la producción en c a r n e , leche, huevos , l ana , cue-
ros , e t c .

A contribuir a su mayor preparación y a recoger sus observacio-
nes, deben tender eslos cursos académicos. Academias y cursillos. Xo
aspiramos con ello a que aumenten sus ingresos; aspiramos a crear una
profesión, con el mayor nivel cultural posible, para mejor servil- a la
pir:lm v a la qu:lumninRll.
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Pide ¡i l<>s poderes públicos comprensión para los problemas <U»I
campo, de] campesino y de l¡i ganadería, destacando el papel predomi-
nante de] veterinario, técnico en e] campo, que coa sus conocimientos
y estudios son base fundamente! de] resurgir ganadero.

Pero no queremos ir solos: a nuestra lado deseamos ver al cam-
pesino y ;i sus asociaciones, ¡i los Industriales pecuario», y ¡i cuantos
técnicos se interesan por la riqueza campesina, no olvidando que sin
que ésta, alcance su prosperidad, ni habrá bienestar, ni paz, ni desar
lio industrial, si B&paña ha de ser ¡mu grande, lia de empestar por
pensaren serio en esta trilogia: Arboles, cultivos y ganado.

Kl ilustre conferenciante, que recibió darás muestras de apro-
bación fu varios párrafos 'le su disertación magnifica, rué caluro
mente aplaudido al final de la misma. A continuación <*1 señor Puig-
dollers, presidente del Colegio, dio por inaugurado el Curso académi-
co 1!M(>-1!H7.

ECOS i»i: i.A t'i;i:.vs.\

Aunque teda la Prensa ha dado cuenta de los ¡icios eelebratli
por nuestro Colegio con motivo de la Kiesiu patronal de la Veterinaria,
merecen destacarse H artículo publicado el H> de octubre en el diario
madrileño In-formttoioñes con el título "Un proyecto necesario: la crea-
ción de IM Academia de Medicina Veterinaria1*, firmado por Carmelo
Marín, y el publicado en el Diario de Bctrodona con el titulo '*Cayeta-
}\t¡ López", y firmado por Del Arco, que nos complacemos en reproducir
a continuación.

Dice así el primero de dichos artículos;
" \ o es muy antigua la pretensión acariciada por los veterinari

barceloneses de fundar en esta capital una Academia de Medicina Ve-
terinaria y. sin embargo, es tal el entusiasmo (pie licúen por IM Idea y
tal la tenacidad que ponen para conseguirlo, amén de la razón cientí-
fica en que La basan, que no nos extrañaré nada cristalice cu esplèndi-
ds realidad ea un futuro nada lejano.

Premisas de l¡i proyectada Academia de Medicina Veterinaria --"íi
Cada año, desde después de nuestra guerra, los ciclos de conferencia^
y cursos organizados por el Colegio Veterinario, donde los profesio-
nales exponen el fruto de %nn experiencias e investigaciones, divulgan-
do al mismo tiempo, para conocimiento de quienes tienen directos e
indirectos Intereses con esta clase profesional, las enseñanzas apro-
piadas :i l¡» mejor conservación y multiplicación de las especies isooló-
gicas, así como las relaciones con i;i higienización y mayor aprovecha-
miento de los recursos alimenticios suministrados por los animales
para nuestra sustentación.

Este ano lia tenido mayor relieve, si cabe, que cu los anteriores
IM inauguración de esas disertaciones científicas debido, en primer
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limar, a que han sido presididas por el inspector general y represen-
tante español en la Junta internacional de Epizootia* en l'arís. don
Cayetano López, bacteriólogo eminente que blasona de haberse forma-
do científicamente en Barcelona, con lo cual queda dicho es un principal
impulsor de la proyectada Academia de Medicina Veterinaria; y. en
segundo ingar, también, por haber coincidido aquella Inauguración con
la fiesta patronal de la profesión, San Francisco de Asís, en cuya fecha
celebraron diversos y solemnísimos actos los veterinarios barceloneses,
donde quedó patentizado el ánimo común do realisar cuanto esté al
alcance de iodos, sin regateo de esfuerzo alguno, para llevar a buen fin
tan legitima y loable aspiración.

Con don Cayetano López, que es. además de los cargos eftadOS,
vicesecretario del Consejo Superior Veterinario, liemos tenido ocasión
<lc hablar momentos antes de que disertara ante sus compañeros sobre
icma tan Importante como el que abordó con elocuencia y gran conoci-
miento: "La ciencia y los valores espirituales".

—<M\ profesión —me ataja de buenas a primeras— i-s la que tiene
iitáv espíritu, más ansia de saber y más deseos <1e rendir servicios al
país, cuatro mil quinientos estamos esparcidos en España para atender
las necesidades de los !i._'."•(• .Municipios asesorando el campesino, siem-
pre reacio, sobre todo en I'»* medios rurales, para incrementar por vía
científica nuestra riqueza aumentando la producción <le carne, teche,
huevos, lana, eneros, etc.. contribuyendo asi en una palabra, al bien-
estar nacional. Figúrese —me dice— si en estos momentos de escasez
mundial levisien Importancia y tienen significación nuestras enseñanzas.

En estos tiempos modernos cree don Cayetano Lopes que la cien-
cia puede llegar a forjar un mundo más sano, más feliz y más préfl
pero, pero con la condición ineludible de (pie la ciencia sea somelida a
control, pues si no se corre el riesgo de que, materializado el progreso,

salgan los descubrimientos realizados del cauce normal, que no debe
ser otro que no esté orientado al servicio <le la Humanidad.

i,e oí después desarrollar el tema de la conferencia lnaugnral,y más
parecía un filósofo que nn profesor veterinario. Hablaba de armonizar
la materia con el espíritu para evitar esa especie de "religión Indus-
trial" que hoy desgraciadamente se viene practicando con abuso y per
juicio; se refería a la necesidad de creación de una mentalidad uni-
versal, un lenguaje común, no un idioma, en el que frases lan cristia-
nas como "amaos los unos a los otros" aniquilen esas palabras de pre-
domin io , explotac ión , e tc . . mot ivadoraa de t a n t o s conflictos un iversa l e s ;
j d i s c u r r í a d e s p u é s d o n C a y e t a n o L ó p e z c o n p e n s a m i e n t o s t a n e l e v a
dos, qué al finalizar su conferencia no pude pot menos de hacerle ob-
servar si esas prédicas tan agudas y veraces eran el lenguaje más opor-
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1 uII<> para ser osado por <*i veterinario español en el medio ambiente
vii (|uc ha de ejercitar su profesión.

—Desde tnego que no, me replicó en seguida. Pero hay que tener
tu cuenta que hablaba a futuros miembros de esa proyectada Academia
de Medicina Veterinaria, y con éstos hay que discurrir remontándose
a las zonas donde la investigación ae realiza; que ellos han de divulgar
después entre nuestros compañeros de las sonas rurales estos conocí-
mientos, y que, finalmente, es a ellos a quienes incumbe realizar esa
política veterinaria (pie yo lie esbozado aquí, en la que están eoncre-
tados los preceptos higiénicos, las industrias pecuarias, el aumento de
nuestra riqueza, un mejor bienestar español para resumirlo de una vea.
I n v e s t i g a r o d e s c u b r i r ; e n s e ñ a r y d i v u l g a r ; r e a l i z a r . K s l o s son l o s l i e s
jalones de una mayor prosperidad en ciertas áreas do las especies zooló-
gicas. Xo nos extrañe, pues, «pie aquí se quiera empezar por la primera,
fundando la Academia de Medicina Veterinaria".

OABMBLO MARÍN

* * *

El artículo interviu publicado en H l>iari<> ti< Barcelona es el si-
guiente?

"San Francisco de A^is es el Patrón de los veterinarios. Y hoy
lebran vi día con diversos actos. uno de ellos, de carácter científico,
a cargo del Inspector general don Cayetano López, que ha venido a
nuestra ciudad con el lin de Inaugurar el curso académico y pronun-
ciar una conferencia sobre »il tema: "La ciencia y los valores espiri-
tuales",

101 señor Lope/. es además vicesecretario del Consejo Superior Ve-
terinario, bacteriólogo y representante de España en la Junta inter-
nacional de ICpizootias en París.

—¿Qué abarcará usted en su conferencia, don Cayetano?
—Ku síntesis, que hay «pie someter la ciencia a control. Que ma-

terializando el progreso se corre el riesgo de que los descubrimientos
Be salgan del cauce normal, que no debe ser otro que servir a la Huma-
nidad; que no se encaminen por derroteros (pie llevin a la líumaiiidad
al desastre.

—Elevado tema, señor Inspector.
— Ks necesario armonizar la materia con el espíritu. Ea la religión

industrial.
—I Religión industria IV
—-Sí: que a consecuencia del desarrollo técnico, que sólo ve en la

m a q u i n a y en los h a l l a z g o s c i ent í f i cos la f i n a l i d a d de t o d o <-n la v i d a .
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sea contro lado , y mejor a u n , subordinado a l c u l t i v o del e s p í r i t u y ;i la
religión <|iie ha sido creadora; a la religión cristiana, l'nes es ..] ,-aso
que el hombre ha llegado :i tal culto de la técnica y de la máquina In-
dustrial, ;i tal grado, «pie ha abandonado la parte espiritual que tiene
el trabajo, olvidando que nuestras obras, por perfectas que sean, son
nuestras; y sojo I>ios, por decirlo así, tiene la per£ecci6n,

• y c r e € que esta teoría tiene aplicación práctica en la realidad?
Debemos llegar a crear ana mentalidad universal, un Lenguaje

común, no on Idioma, donde no existan las palabras predominio, ex-
plotación, etc., sino más bien confraternidad y liases romo -amaos los
unos a los otros".

—;.V con to<la esta filosofia dónde vamos a parar?
¡jns hechos científicos deben recorre?- un camino que conduzca.

a fines prácticos; por eso primero es Investigar, descubrir; segundo, en-
señar, divulgar; y tercero, realizar. V a eso voy; de esta Corma los
adelantos de la creación llegan al campesino y se concretan en preceptos
higiénicos, Industrias pecuarias; en bienestar, en iin.

—.Muy bien . y . / . a p e á n d o n o s a la r e a l i d a d . . . ?

—Nuestra profesión —me a ta ja— es la tpie tiene más espíritu,
más ansia de saber y más deseos do rendir servicios al país, como lo
prueba el deseo di' fundar en Barcelona la Academia de Medicina Ve-
to rinaria, cuyoa preliminares al proyecto son e^tos cursil los v confe-
rencias.

Xo lo he dudado, señor López, pero es qü€ usted empezó en un
tan elevado...

y ya he descendido. Be empieza discurriendo, luego se enseña y
por último .se realiza.

—Hasta (pie al fin seamos dichosos..."
D ARCO

Una sola cápsula

Laboratorios 1. E. T.

|

cura la

D1STOMATOSIS-HBPATIGA
del ganado lanar,
vacuno y cabrío

Avenida José Antonio, 750 - BARCELONA
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Bases para el Concurso Científico Nacional
"Premio Turró"

Para enaltecer la memoria de] grau Veterinario Turró se abre un
Concurso entibe lodos le veterinarios españolea para premiar v) mejor
trabajo nacional Inédito de Inmunología o Bacteriología. Los trabajos
que aspiren ;>l mismo se atenderán ¡i las siguientes, bases;

1." Deberán pertenecer a un profesional Inscrito en cualquiera
<lc los Colegios Provinciales de Veterinaria de España.

L\* El tema versará exclusivamente sobre Bacteriología o [nmuno-
Logía, será Inédito y tendré carácter experimental o de Investigación,

'•>." Estarán escritos M máquina en cuartillas a una sola cara y
enviados sin firma ni rúbrica, ;i ser posible acompañados de prepara
dones, Enicrofotografias, dibujos o cualquier otra documentación que su
autor considere útil.

4." Los trabajos llevarán un lema junio con el titulo de los mis-
n m s . y en J I IH '^O c e r r a d o a d j u n t o , en cuyo exter ior figurarán lns mi smas
indicaciones del tííulo y lema, se Incluirá* con toda claridad el nombre,
dilección y residencia del auter.

• V L O S t r a b a j o s d e l i r a n r e m i t i r s e a n t e s d e l i l í n 3 0 <l<> j u l i o d e
VM7 al Colegio Oficia] de Veterinarios de la Provincia d<> Barcelona,
Puertaferrisa, 10, poniendo en d sobre la indicación Premio Turró.

»>.* El autor (lid trabajo premiado percibirá Dos MIL PESETAS. I;I
trabajo quedaré de propiedad del Colegio de Barcelona pan su publi-
cación. Los no premiados podrán ser reclamados por sus autores trans
currido un mes de la publicación del fallo en la prensa profesional.

7.' Juzgarán los trabajos presentados don Cayetano Ldpez y
Lope/. Presidente de Sección del Consejo Superior Veterinario; don
(ial>riei Colomo de la villa. Catedrático de K;i d criología de la Facul-
tad de Veterinaria de Madrid y don José M." iSéculi Brillas cu repre-
sentación del Colegio di* Veterinarios de Barcelona'

¡Acaba de salir el Formulario que Ud. necesita!
Arte de Recetar y Colección de Recetas, para Veterinarios

y Estudiantes, por REGENBOGEN-HINZ.
Tercera edición español» aumentada con muchas recetas nuevas, numerosas indi-
caciones farmacológicas y farmacotécnicas, y resúmenes higiénicoierapéuticos

de todas las enfermedades, por P. FARRERA1-^
Un tomo en 8.", de más de 400 páginas, encuadernado en tela, 3O ptas.

Pedidos contra reembolso a la Biblioteca de la REVISTA VETERINARIA DE ESPAÑA
A p a r t a d o 4 6 3 - B a r c e l o n a



DO PRODUCTOSfcMAXIMA
GARAUTIA ^ EFICACIA

a c o I b i n
elimina y previene la RETEflCIOUSECUflDiriAS.EIIOOnETIlITIS
ESTERILIDAD, ABORTO ydemás enfermedades del aparato
reproductor

Gl OS~ b i n -
contra la CLOSOPEDAlEsíomalitisaftosaiESTOMATITIS
ULCEROSA de las CABRAS r OVE JAS'BOQUERA). ACTIMOMI-
COSIS,HERIDAS deTODAS CLASES. HERIDAS QUIRÚRGICAS
v d * CASTRACIOM -

4á>-?

uaboradotppardjiabcmilon

formes por el Delegado Regional: ANTONIO SERRA GRACIA - Ancha. 25. t · , t ·
 - Te!. 12387 - BARCELONA
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Bases del Concurso Provincial de trabajos
científicos Premios Darder, Farreras

y Rosell y Vila
l 'ara estimular el Interés y estadio por los problemas que afectan

a i.i parte práctica de la actuación profesional de la Veterinaria, el
Colegio de Veterinarios de Barcelona organiza un Concurso de traba
jos de carácter clínico, sanitario y zootécnico bajo Las siguientes i>.ise>;

1.a Se organiza un concurso científico entre l<»< veterinarios colé
f iados cu el Colegio Oficial de la Provincia de Barcelona para optar
a log Premios Antonio Dwder, «le carácter clínico; José Forreras, tic
carácter sanitario, y Ronrii y Vilá, de carácter zootécnico.

J." Los premios consiatiráu en Mu, PBSHTÁS, ;il mejor trabajo pre-
sentado para cada uno de Los iínipos mencionados, quedando la me-
moria premiada de propiedad del Colegio de Barcelona, para su pu-
blicación. Los demás trabajos no premiados serán devueltos a sus
autores.

:».' Cada trabajo versará exclusivamente sobre l¡i especialidad in-
dicada para cada premio, Berá original e inédito y puede ¡r acompaña
do de cuanta documentación y material grájfico considere adecuado
su autor.

4." Kl trabajo estará escrito en cuartillas a una 8Ola cara, a ser
posible a máquina y se enviará con t í t u l o y Lema, sin firma ni rubrica.
En un pl iego cerrado, ^w cuyo exterior figure el t í t u lo , lema y especia*
l i dad a que se presenta el trabajo, se inc lu i r á una tarjeta con el nom-
bre, d i l ecc ión y res idenc ia del a u t o r .

5.* Loa trabajos se remit irán, a n t e s del :ÍI> de j u l i o de ü t l i . al
s e ñ o r P r e s i d e n t e del Colegio Oficial de Veterinarios , l·iiertalerrisa, 10,
indicando en el sobre Ooñcurso Científicof Premio...

<;." Kl fallo del concurso y los trabajos premiados se remitirán al
Colegio Nacional de Veterinarios de EQepaña, para que, a su vea, pue-
dan optar a los premios que dicho organismo instituya para distinguir
a los mejores trabajos provinciales premiados en sus respectivos con-
cursos.

7." Kl tribunal para el Tallo de los trabajos presentados al Píe
mió Daniel- estará formado por don Antonio litera lAdrolier, don Benito
Carbó y don .losé Sauz Hoyo; para el Premio Farreras, por don Ani-
ceto Puigdollers, don Ángel iSabatés y don Alfonso Carreras, para el
Premio Kosell y Vilá, por don .losé M.* Beltrán, don -losé Ferrer y don
Alfredo Albiol.
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INFORMACIÓN OFICIAL

Ministerio de Agricultura
O R D E N de :ÍO <lc septiembn de MUÍ; por la que st nombran tres beca-

rios estudiantes <i< Veterinaria en él Instituto de Biologia Animal.

l imo. s i . Gomo resolución al concurso para proveer tres becas
para estudiantes de Veterinaria en el inst i tuto «le Biología Animal,
conforme ;i la Orden y Convocatoria «le iM> de ju l io <le l!»h¡. Boletín

icial del Estado de 31 <le mismo mes y año,
Bate Ministerio, en atención a los méritos presentados por los so-

licitantes y de conformidad con La propuesta de esa Dirección General,
ha tenido ii bien designar para ocupar dichas plazas tos que ;i continua-
ción se indican:

Bacteriología, señorita Irma García Regueiro.
Histología, «Ion Eduardo <le Juana Sardón.
Contrastación, don Mariano Merino Medranda.
\ u obstante, es digno <!<• mención el brillante expediente jn-ese

tado por «Ion Eduardo Gallego García, cuya solicitud fue presentada
, h ,.vt,. Ministerio fuera de I>1;IZO, por lo que no s<- luí concedido beca.

L,-t< becas empezarán :¡ contarse desde primero de octubre del co-
rriente :n"*><). abonándoseles por mensualidades los emolumentos señala-
dos en la Convocatoria,

Lo <i11(' comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de UMÍÍ. — KKIN.

limo. Si-. Director genera] de Ganadería,
</f. O. del /•;.. IT oc tubre 1U4IH.

Dirección General de Ganadería

Rectificación a la relación <l< rac<i>ttr.s <!<• <-<th-(/on<i <le aposición de
Imtpevtttres Municipales Veterinario*, o proveer en propiedad <»
ní concurso de traslado anunciado por Orden ministerial de '2~ <l<
julio (h 1946, y la cual fin' publicada ai cu Boletín Oficial del Et
tado '/•' 2 de septiembre próooimo pasado.

Observados algunos errores en la relación de vacantes de catego-
ría <ic oposición de inspectores Municipales Veterinarios a proveer en
propiedad en el concurso de traslado anunciado por orden ministerial
de 27 de ju l io ú l t imo, y cuya relación se p u M i m n i d Boletín oficial
del Estado el día -' de septiembre próximo pasado , y v i s tas las recia-
mariones formuladas por algunos Ayuntamientos e Inspectores Mu-
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nicipales Veterinarios! Interesados, esta Dirección «¡cneral Ua pesuclto
aclarar lo siguiente:

provincia de Barcelona

Queda excluida de la relación publicada l;i vacante de tíavá. pot
responderle dicha plaza fu propiedad a don .los»' PareUada G-jribet,

por desempeñar en propiedad ano de los pueblos <jue forman parte
«le este partido Veterinario, según l<> establecido por La clasificación
de partidos veterinarios de esa provincia aprobada por Orden minis-
terial de 27 de marzo de ü ' l i ; {Boletín Oficial del Estado tic [U «le
abril i.

Se concede un plazo fie ocho <!i;is, a contar de la recluí de publi-
cación de la presente en <ii Boletín Oficial <i<•/ Estado, para que aquellos
señores que hayan solicitado alguna de las plazas que ahora se rec-
tifican puedan retirar sus peticiones, caso de no estar conformes con
bis dotaciones con que aihora figuran.

Madrid, '•* «le actubre de 1!iH¡.-~Kl Director general, 1). CARRO

I/Í . O. del /•:.. 17 de octubre 1946).

( H i l ) i ; \ ti* j.*i de o c t u b r e <l< i ' .Md p o r lo <¡"r -sr modifica /" de '-'> de
¡litio tir r.ljit ¡una él iinjnso ru (I rsruhl fuu tl< I ns ¡nri nf<'s ,,,
nidpales veterinarioB de la oategría <i< oposición.

timo. Sr*.: Instituida poi1 Decreto de 18 de octubre de 1941 >
Orden complementaria de este Departamento de 17 de noviembre <lel
mismo año la categoria <N* oposición dentro <lel B/Scalafón del Cuerpo
»le inspectores ¡Municipales Veterinarios, por orden ministerial de
:: de julio de LjMS aJ dar normas deánitivaa para La ordenación del
citado Escalafón, se concede graciosamente >\ los Veterinarios al ser-
vicio del Estado y que hayan obtenido la |d;i/,;i por oposición. Cate-
dráticos iiuineiMiios y Auxilinics pur oposición de ta« Escuelas d<*
Veterinaria, Cuerpo Nacional Veterinario, Veterinarios Militares, Ve-
terinarios tic Kaitilas. Veterinarios del Protectorado de Marruecos,
Veterinarios Higienistas, etc., figurar en dicho Escalafón de inspecto-
res Municipales Veterinarios de categoría de oposición:

Considerando que los servicios municipales tienen una doble fun-
ción económica y sanitaria, <in<> en la legislación vigente va vinculada
dfi u n a m a n e r a p r i v a t i v a a l O i e r p n d e J u s p e c l o i e s . M i i u i c i ¡ t a l e s V e t e -
r i n a r i o s , <'ii e) i p i e ha d e i n g r e s a r n i e d i a n i e o p o s i c i o n e s e s p e c i a l i z a d a / a
a iaI objeto,

Kste Ministerio lia tenido a bien disponer:
a partir de la publicación de eeta disposición no podrá In-

e en el Escalafón <le opoftidón del Cuerpo de Veterinaria Mu-
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aidpales sin oposición directa a dicho Cuerpo, quedando derogado H
apartado sexto de la Orden de 3 de julio de 1!»»::.

, o q u e poïnnnicoa V. L para BU conocimiento y electos oportunos.

Dios guarde a V. L muchos año».
Madrid, 15 de octubre de i!»H¡. - ÜKIN.

limo. Sr. Director genera! de Ganadería,
I/Í . o . *M /•;.. li> octubre LW6).

/w*am*o an*e-oono*rw fie ,<*<>!,,<•}<>„ provincia] tk pfasm vacante*
adjwdioada* a U» Iimpeetoreè munioipoiei Veterinwio* m nttuà-
Otón <lr sitiHDnnncnirio.s.

Pañi resolver definitivamente el concurso de traslados de inspec-
tores municipales Veterinarios de categoría de oposición, según la
Orden ministerial de 27 de julio de i'.nr. {Boletín Ofwkti del Estado
de S ,1,. agosto), con Uw racantéa anunciadas én el Boí^iw o//cm/ ííd
/'.v ,̂̂ v, de 2 de septiembre dé r.M<; se precisa distinguir la situación
de los inspectores municipales Veterinarios en activó y la dé los su-
pernumerarios q*e, hallándose al servicio de otros Cuerpos Oficiales
del Estado, pudieran entorpecer la marcha del concurso al adjudicar*
leu plazae de las que QO podrían posesionarse por incompatibilidad de
cargo 3 de suelda

Estas razones obligan a anunciar un ante-eoaciwBo de resolución
provisional que comprende exclusivamente las plaxas vacantes y ad-
judicadas por orden escalafón*.! a los inspectores municipales Vete-
rinarios, para que en el plazo de treirita días ü&biles, a partir de
la feefaa de publicación de estfl an-te-cúncurso provisional, m sepa <i»u-
nea obteniendo la baja definitiva en su Cuerpo respectivo q por lo
menos la situación de supernumerario sin sueldo, pueden tomar po-

Bión «le las vn.ames para que son nombrado*, o en caso negativo,
pasar diehas vacantes a la resolución del concurso general pam ser
adjudicada* a los inspectores municipales Veterinarios en activo que
lee corresponda.

ED SU virtud, sé publica la relación <le varantes adjudicadas a
jos Inspectores municipaJea Veterinarios en Bihlación de Büpernúme
i-arios, ¡i loe efectos mencionado»;

Los Jefes provinciales de Ganadería dáráii cuenta a pste Centro,
a] final dB loa treinta días bábiles para la toína dé posesión, de I
plaeas de esta Usta qne no han podido ser ocupadas por ropernumera-
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rios, y por las razones anteriormente mencionadas, para pasar
provisión :il concurso general.

Madrid, I de noviembre de 1946. - El Director general, l>. CAU

/.'. O. '/'/ /•:.. de 11 de noviembre de 1940

\ " Í A . — K i i la relación a <i!l11 <(> refiere esta Orden, sólo figuran
correspondientes :i la Provincia de Barcelona, los compañeros sigttien-

: \HIII. del Escalafón r>!>. Don Emilio Sobreviela Monleón. Veterinario
militar. Plaza adjudicada: L\" Badalona. - Súu\. del Escalafón LIO.
Don Manuel Estévez Martin. Veterinario militar. Plaza adjudicada:
i.' • !<• Hospitalel de Uobregat. -- Xíini. del Escalafón L15& Don Mi-
guel Prau Grimalt Veterinario militar. Plaza adjinlicniln : t." Sabadell.

Ministerio de la Gobernación
ORDEN de ."> de noviembre de ÜHI; por la qm m autoriza la celebra-

don, en la ciuéad de Bo ", '/' la Segunda Reunión Vaotonal
tii Sanitarios W

limo. SJ-. : Ki éxito de la primera reunión de sanltai jpañoli
relebrada en Madrid en la primavera <l<' i'.u:;. y ••! acuerdo nnánime
»!<• los asistentes a la misma de que la segunda reunión tuviese Lugai
en la ciudad de Barcelona, asi como \<i conveniencia de tratar de los
diferentes hechos que se han producido en <ii transcurso de estos tres
años, tales ruino I¡I promulgación «le la Ley de Bases <!<• Sanidad
Nacional y ntr.-is numerosas disposiciones oficiales, puesta en marcha
de l<>* nuevos institutos provinciales <!<• Higiene, Sanatorios, Dispen-
sarios y <lrm;ïs servicios y consultorios, la activa participación en tas
tareas sanitarias de Farmacéuticos y Veterinarios, auge de seguros
sociales en los que colaboran Intensamente las clases sanitarias, ,\ ad-
quisiciones científicas <||H' conviene definir y propagar, aconsejan es-
tablecer este nuevo contacto, ampliándolo a todos I(|^ técnicos que de
un modo oficial intervienen en el desarrollo y progreso de la Higiene
pública y Sanidad de la nación.

Por todo lo expuesto,
Este Ministerio, «Ir conformidad con lo Informado por ••! Consejo

Nacional *\*> Sanidad, ha tenido ;i bien autorizar la celebración, en La
ciudad <i<- Barcelona, «Ir La Segunda Reunión Nacional <!<• Sanitarios
Españoles, durante la segunda quincena il'1 marzo <!<• \*M~.

Lo di^o .i Y. 1. para su conocimiento y efectos nportum



i \Í: DEL COLEGIO OFICIAL D PERINAKIOS DE BARCELONA 231

Dios guarde a V, l. muchos años.

MÍIIIIM. o ,!<• noviembre <1»1 l!»l<;. — P É R E Z GONZÁLEZ,

llim;. St-. Director general de Sanidad.
\l¡. o. del /.'.. de i<» -!'• noviembre de 1946).

Ministerio de Industria y Comercio
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes

< i número <¡< I ¡»>> la qn dictan norman aobre aáquisi-
i,,II, S,I,I ifu'itt i i n d u s t r i a l i z a c i ó n d e l g a n a d o <i< ><r<l(t.

Habiéndose dispueBto i·n La circular <U> esta Comisaría Genera]
nñmern 576, de fecha <: de junio (Utimo (Boletín ofi<i>ii del Estado nú-
inci-o IfíO), la finalización de la campana chacinera 1945-46, 8€ hace
I>i• i pr< peder ¡i una nueva ordenación <l<i aquellos problemas reía-
cionaclfjfl con el comercio, sacrificio e industrialización del cerdo <ln-
ranti» la próxima temporada, debiencjo adaptarse aquélla o Las clrcuna-
tancian actualps y sujetarse determinados productos a precios máxi-
mos, al objeto de «|u<i loa mismos puedan llegar .i aquellos sectores de
población de limitadas poslbilfdades económicas.

Por ello, esta Comisaría General dispone:

1. — GANADO

Severidad di la 'i""' <l> tárculación para él traslado de los oerfats

A R T Í C U L O 1." Bl g a n a d o d e c e r d a o e c e s i t a r á «!«• la g u i a úni<;i
r u l a e i ó n p a r a su t r a s l a d o i n t e r p r o v i n c i a l v d e n t r o <\r 1¡I p r o v i n c i à

p u a n d o el t r a n s p o r t e se r e a l i c e por f e r r o c a r r i l , m e d i a n t e la prev ia pi
rac ión <1<*l c e r t i f i c a d o il<- S a n i d a d V e t e r i n a r i a y <-l c u m p l i m i e n t o de

\on r e q u i s i t o » s e i l a l a d o s <'n l<i p r e s e n t e d i s p o s i c i ó n , ;i e s t o s e f e c t o s .
D i c h a s g u í a p -<'!;'iu. |>or c o n R l g u i e n t e , el á n i c o d o c u m e n t o >i<' c i r c u l a -

r i ; l e x i g i r . p O T l l « ' \ : l l t - TI S 1 l ; i | K K C S Í Ó ] 1 d e l t ' C l l i t i c ; n l n < ! ( ' I i ' f r f r n r i . i .

Rn otro <;ts.i. y siempre dentro de la provincia, para el traslado
d, ios cerdos será indispensable que éstos vayan acompañados de un

duoe o documento ana logo,

Adquisición ú/e oerdos pot industriales

ART, Todos los Industriales chacineros debidamente nutoriza-
B por la Dirección General de Sanidad p;u-:i trabajar como ma
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Laderos i n d u s i r i a l e s O f á b r i c a s «le v i n l m i i d n s , p o d r á n a d q u i r i r s i n l i m i -

L i c i ó n d e c u p o s c! g a n a d o til1 c e r d a q u e n . u s i d e r e n c o n v e n i e n t e .

Autorizaceán de compra para industríate*

Ai¡v. :>." Kn relación con lo dispuesto en el artículo anterior, a
cada industrial tfiacineto cuya situación se encuentre Legalizada para
trabajar, les serán expedidas autorizaclones d<- compra por esta Comi-
saria llenera! (IXelejsacion ea el Sindicato ííacionatl iU* (Ganadería),
cuyo* documentos acreditarán el nombre <> título de aquél lo», \ en
olios han de contabilizarse y sen-alarse Las partidas de ganado porcino
que vayan adquiriendo, ;is¡ como cualquier incidencia que surja en las
adquisiciones r< .uist i-adas.

Dichos documentos, tan pronto obren en podo- de sus titular*
serán presentado» en la Delegación de Abastecimiento* de la provin-
cia, en que esté enclavada la fábrica, para que s(.;ni visados, sellados
y registrados.

Los industriales podrán solicitar de esin Comisaria fíeneral su-
a i H o r i / . a c i ( » n e s p a i ¡ i n u e v a s c o m p r a s . A m e d i d a i p i e é s i ; i s v a v a n
a j ; < » 1 a d a s s e r á n d e v u e l t a s a c s i c ( M - ^ a n i s i n o a t r a v é s de l b ej ; < » 1 a d a s s e r á n d e v u e l t a s a c s i c ( M ^

NaéionaJ de I n d u s n i a s C á r n i c a s .

I)ili¡fciici(iiiii<iito tlt lus nutoi-¡:nrioin v d< ÚOfnpTÚ

AI;T. I. Cada adquisición de gaUftdO Be consignará en el enea
l iado (pie Rgura en el interior de las autorizaciones de compra, dando
«•nenia debidamente de las adquisiciones i la Delegación de A-basteci-
i n i e i i i o s d e la p r o v i n c i a d o n d e s e e i i c u e i i i r e <d g a n a d o , la i p i e d i l i g e n -
c i a r á el r e g i s t r o d e la c o m p r a e n la c a s i l l a c o r r e s p o n d i e n t e , s i n c u y o
requisito no será autorizado el toastadó do las reses.

D i c h a s a d q u i s i c i o n e s p o d r á n v e r i f i c a r s e p©r el p r o p i o i n d u s t r i a l
o p o r t e r c e r a p e r s o n a e n r e p r e s e n t a c i ó n ( | (. a q u é l , s i e m p r e (pie j u s t i f i -
que dicha representación y sc:\ portador de la autorización de compra.

i n h n l t l r / / / T M // h i r i o n <l< / í / . s i t u t o r i : < l c ¡ ( U i r x f /r O Q m p T Q f K i n t

la expedición de guías de l&s cerdo» destinados u las Industrias

.\i;r. r>." i.;is Delegaciones Provinciales de Abastecimientos m» ex-
piilirán gllífts de circulación más que ;t los industriales provistos de
las autorizaciones de compra, en las (pie dil igenciarán la^ reses cuya
movilización se solicita. Igualmente se registrará el ganado que se ti
Jadc por medio de comiita .

Toda guía que se expida para fuera de la provincia deberá ponerse
inmediatamente en conocimiento de la Delegación de Abastos de des-
tino. a fin de que por ésta se levante acta de la llegada de la expedí-
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, ¡(lll e n ]., inteligencia de <|iie «i llegasen más cerdos de los consignados
«.,, là n,,,;!, | a Delegación los decomisará, sin perjuicio de l;i responsa-
bilidad qu« marcan las disposiciones rigentes.

)!<,r¡Ji:ticif'i)t (tel <><nttui(i tic r'ul·i

Aui. <i.' VA ganado de cerda de vida podrá ser movilizado en los
siguientes casos:

ni Cualquier clase de perdo» [tara su circulación dentro de ana
J.H n v i l K - i i l .

b) IDÍ' ::." a TO kilogramos en vivo, únicamente con destino al
aprovechamiento de montanera en las provincias de Sevilla, llm-h
Càdïï, Córdoba, Cayeres, Badajos, Salamanca, Toledo, Ciudad Real,
A\ ¡i;i y Zamora.

o) Los de peso inferior a '-','> kilogramos, en vivo, podrán circular
con destino a cualquier provincia.

KM estos casos-, pata la expedición de las guías de circulación,
ademes del certificado sanitario, deberá exigirse por la Delegación
de Abastecimientos de origen <|iic los Interesados presenten en la inte-
rna una instància ]><>r duplicado, cu la que se bagan constar: número
de peses, lugar de destino, nombre, apellidos y domicilio <iel remiten-

serie v número de su tarjeta de abastecimientos y nombre, apellidos
y dirección de los receptores del ganado. Uno d<i Los ejemplares de cada
petición se archivará en la Delegación que expida la unia. y el segun-
do ejemplar será remitido seguidamente a la Delegación Provincial de
Abastecimientos de destino. Estas adoptarán las medidas necesarias
de fiscalización para evitar que el ganado porcino movilizado pueda
so- sacrificado, salvo cuando a ello hubiere lugar, y siempre que e.l
mismo se encuentre en las debidas condiciones y se cumplimenten los
]c<|ii¡sitos <ie compra y sacrificio señalados en la presente circular.

Las 'jinas de circulación que amparen el (raslado de esta clase de
ganado irán consignadas a lo- Gobernadores Civiles, como Jefes de
.\i).isieciniienii>< de las provincias de -destino, los ipic efectuarán los
endosos correspondientes a favor de las personas o entidades propieta-
rias del -añado.

Prohibición de anular cnnij/nts <(< </<n>ti<lt>. folVQ 0OU6OS jnstificinhis

AKI. 7.' \ o podrá anularse ninguna adquisición de ganado por
ciño <le las registradas en las autorizaciones de compra si no es por
falta de peso, enfermedad o muerte del mismo.

Ifin estos casos, las Delegaciones Provinciales de Ábastecimieni
encargadas de diligenciar en las autorizaciones de compra las adqui-
siciones e incidencias del ganado adquirido, no formalizará ninguna
anulación si no se justifica debidamente la causa, procediéndose en este
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• a diligenciar dicha anulación es el encasillado del documento de
referencia extendiéndose ademas un acta <iue acredite La anulación, con
expresión de los motivos. Dicha acta se extenderá por duplicado, quc-
dando un ejemplar <in poder de La Delegación y entregándose el otro
a] comprador, quien deberé unirlo a La autorización de compra cuando
s-M d e v u e l t a .

Para poder anularse una compra de ganado. de cerda por causas
distintas a las señaladas anteriormente será necesaria La expresa auto-
rización «le esta Comisaria General.

Pe80 <h fas rrxtx

ART. S." Qneda prohibida la matansa de cerdos d<> peso Inferior
a 70 kilogramos vivo en el acto del sacrificio.,

El Sindicato Nacional de Qwnaderia tiara cuento de las compras,
movimiento y sacrificio del ganado

AI:T. !•.' El cirio de industrias, Sector Cárnicas, del Sindicato
Racional de Ganadería dará cuenta mensnalmente a esta Comisaría
General (Delegación en dicho Sindicato) d<> las compras, movimiento
v recepción por las Industrias del ganado il»1 cerda adqurido y distri-
buido t̂'ĵ ún Lo dispuesto precedentemente, así como de los sacrificios
que se efectúen, todo ello según las instrucciones que al efecto se <lic-
ten por el citado Organismo Sindical.

Registro de las compras .// movimiento del ganado

A I ; T . LO. Ivas Delegaciones Provinciales <lr Abastecimientos lleva-
rán un registro en el que N<I anotarán todas las compras del ganado
<l<* cerda que se efectúen »'ii sus respectivas provincias, y movilización
<IH mismo, con los datos concernientes a las guias expedidas para su
i ('ilaclo

Los Delegados locales <lr Abastecimientos remitirán parle a sus
Delegaciones Provinciales «le los oonduoes expedidos con expresión «1+* 1
consignatario y autorisación de compra en que se detalla La adquisi-
ción, para su constancia en el Libro Registro a que se refiere <•! párrafo
anterior.

Remisión ate resúmenes de adquisición y movimiento d< cerdos

A I ; T . 11. En relación con lo dispuesto en el artículo anterior, las
Delegaciones <le Abastecimientos <le l a s p rov inc ias de origen fo rmula-
rán y enviarán antes del «Ha ."» ile cada mes. B esta Comisaría (icneral
y a cada una <le las Delegaciones <!<• destino del ganado, un resumen
comprensivo <l<> las reses que hayan sido adquiridas, tanto para las
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industrias enclavadas en ©tras provincias tomo loa que se destinen a
fábricas Bituadas en la propia provincia, asi como de los cerdos de
vida que hayan sido movilizados, de acuerdo ron lo establecido cu eJ
artículo sexto.

Dicho resumen se ajustará aJ modelo número i, anexo a osta cir-
cular.

Obligaciones de los Inspectores Veterinario* en ouanto
al sacrificio de rosea

ART. L2. J.OS Veterinarios Inspectores de las Industrias no auto
rizarán loa sacrificios de reses sin que estén debidamente cumplimenta-
dos toiios los trámites señalados anteriormente, en cuanto ¡i adquisi-
ción de ganado de cerda s'1 refiere,

Asimismo no permitirán que los industriales dejen de declarar a
esta Comisaría Gl·eneraJ reses que hayan sacrificado, asi como las can-
tidades de loa productos <ill(' deban poner a disposición de este Or-
ganismo.

líos citados Veterinarios son responsables, solidariamente con el
propietario de la industria, de todaí las transgresiones que ee cometan
a este respecto.

Los Veterinarios incurrirán <'n las sanciones a que hubiere Lugar,
en el caso de Incumplimiento de dicha Función Inspectora.

Proporción de oornes de vacuno en i<¡ elaboración deí tipo "meada"

ART. 13. VA empleo de carne de vacuno para la Industrialización
en régimen de mezcla se efectuará en la proporción de una res de ga-
nado bovino por cada seis de cerda.

II. — PRODUCTOS DBL CERDO

Intervención de productos ,// precios máwimos /"ira las mismos

ART. l i . Quedan intervenidos por esta Comisaría Genera] el to-
cino y manteca procedentes del ganado porcina que se sacrifique, asi
como un Upo de chorizo, cu las condiciones que se determinan en la
presente circular, nidios artículos en ningún caso podrán Ber objeto
de Ubre circulación, estando sujetos a precios de tasa, y ios <\n< prime-
roa ;il sistema de racionamiento, asi como el tercero, cuando lo con-
sideren oportuno las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos.

Las hojas de tocino, en indos los casos, llevarán el precinto qnQ
acredite la Fábrica chacinera elaboradora, y los envases de grasas
fundidas, el troquel con el DOmbre de la razón social y nnnicro del
registro de la fábrica de l;i Dirección General de Sanidad,

A esie respecto, nulas las partidas de los citados productos ne-
cesitarán para su transporte de la ^rn¡a única de circulación, que será
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. p e d i d a p u r | ; | s I a l e g a c i o n e s | l r o \ i n c i ; ) l e s d e A h a s l r c i m ¡ e l l t o - v
T > ; t l l s p o r t e s c u ; l l ( | l l i ( ' l ; i < p | c s e a s i l p r o c e d e n c i a y d e s t i n ó , p r e v i a ( M r
M M l t a c i ó n d e l c o r r e s p o n d i e n t e c e r l ¡ M e a d o ñ e S ; i n ¡ ( l ; n l \ ' t » l C»l*i l l i l l i a , I » '
guiándose su comercio por las disposiciones de ¡a preseAfé circular.

Bn cnanto a los chorizos, <>l especial ten i rá forma de herradura
vela, ron ;i(¡i(lns intermedios no superiores a diez centímetros* Por

]i> (|IH» se refiere ál no intervenido, delicia tener un alado no inferior
;i veinte centímetro».

La distribución de chorizo especial ;\\ público se efectuará <U*
IM:I|M con las instrucciones que se dicten por l;is respectivas í>ele-
•iniirs Provinciales <le AbaatecimientoB, tomando poi' base Las co*

jrientes dirigida» i|ii** tnai*cará esta Comisaria GeneraJ de acuerdo ron
Sindicato Nacional de Ganadería,

L<>s demás productos industrialisados son libres de precio, cir-
culación y contratación, precisando únicamente para ser movfliaadoa
del certificado de Sanidad Veterinaria^ siempre que vayan acondicio-
nados con arreglo ¡i lo dispuesto por la (Dirección General de Sanidad,
debiendo cargar en factura el <n<i pesetas por kilo de producto ven-
dido, que deberá Ingresarse en la cuenta corriente d<il Banco de Es-
pjiñ;i ¡i nombre de Inspección General de Sanidad Veterinaria^ Or-

jii^miis autónomos de l;i Administración del Bstado, de acuerdo con
Jos partes mensuales «im1 entregarán ¡i IMS empresas los Veterinarios
o f i c i a l e s d e \i\< l Y i l i r i c a s c ! i a c i n c t ; i s .

I I I . — N O R M A S r>a 1 M » I S

Intervención de l<t* industrias

ART, l">. 'lodos los mataderos industriales y fábricas de embuti-
dos autorizados para trabajar por la Dirección General de Sanidad,
quedan Intervenidos por esta Comisaría G-eneral a todos los efectos
rjiH' se señalan en la presente disposición.

Los [.laboratorios de Biologia Animal, en Lo que a la adquisición,
orificio e industrialización ile los cerdos dedicados al tratamiento

de suero y virus se federe, sé regirán por normas especiales que
dicten por esta Comisaría General.

Condicionas que deben reunir U$É industria* partí su funcionamiento

ART. ui. (¿neda autorizada la IndustrialUsadón de productos del
cerdo a todos los mataderos industriales y fábricas de embutidos que
reúnan los requisitos establecidos, de acuerdo con l(> dispuesto en H
Reglamenta general de 5 de diciembre de 1918 del Ministerio de la
Gobernación, y Decreto-Ley de T de diciembre de i!>:tl <lel Ministerio
<le Fomento, así corno aquellas condiciones sanitarias que determine
la Dirección General de Sanidad.
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rtis f/tic H<t f)f>ih<ijf iiiiiii*lri<!¡i;tir

ART. I7. Nn industrialiEarán aquellas fábrica* que estuviesen
comprendida» en cualquiera <!«' los casos siguientes:

aj Las que hubiesen sido clausuradas anteriormente por no
reunir las condiciones mínimas mencionada* en el artículo H¡, sin
(|ii*' hubiesen efectuado las necesarias reformas de adaptación ¡i lo<
reglamentos rigentes para esta clase de industrias.

h\ Todos aquellas que la Dirección Genera] de Sanidad no aní
ricí» directamente para trabajar,

c» Aquellas que pueda estimarlo conveniente esta Comisarla (
JHI; I ! para <•! mejor desarrollo de la campaña ebaeiner*;

Entrega a destino <l< ¡as grabas

. \ I ;T . 18. ím industriales chacineros pondrán ;i disposición iU*
esta Comisaría <:<>ii·iral las siguientes cantidades mínimas de grasas
y productos:

Tocino, i'fh kilos \utv cerdo 9acriüca4k>.
Manteca fundida, l tdlpa oor cerdo tmcrifi,cado.
Ohorizo, M kil°s por cerdo sacrificado,
Los jamones traseros y delanteros se recortarán de tocino por <n

parte inferior aJ Límite <l<'l i<ji<lt» muscular que los forma y en sen-
iiiid semicircular.

Las cabezas s* recortarán <!<• tocino por MIS partes Laterales, m*
parando la carrillada que forma ésta, de t¡ii modo que deje ai <l
cubierto la parte muscular y osea <l<- la quijada.

l!n aingiün caso podían venderse ni ejercer comercio libre con «•!
loriiio y la manteca procedentes <l<ii sobrante que resulte después <it-
»•iiií-c^ar las cantidades señaladas aaterioimente. Los industriales po-
drán utilizar dichos sobrantes para la elaboración de chacinería o
conservación de embutidos, cuando [o estimen por conveniente dentro
de la campaña, pero <*II caso de n<> hacerlo deberán ponerlos a disp
sición i\v esta Comisaría General, listos, en todos los CASOS, deberán
ser declarados con anterioridad a la fecha en <¡m* se- formule el re-
sumen de fin de la campaña, haciendo constat1 <in la declaración ju-
rada mensual dé producción donde se incluyen su carácter de «
< «'denles.

Producios que pueden fítbricftrm

ART. l!>. Se podrá elaborar cualquier clase de producto de cha-
cinería en régimen puro <» mescla, sin sujeción a precios, exceptó los
s e ñ a l a d o s en el a r t í c u l o L8, q u e q u e d a n ¡ l i t e n c u i d o s y BU j e t OS a [OS
p r e c i o s t u p e s q u e se i n d i c a n en el a r t í c u l o s i g u i e n t e .
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Queda terminantemente prohibida la fabricación de cualquier em-
butido eD cuya composición entre como elemento las aves, asi como
la fabricación de fiambres vacuno, con excepción de La lengua a la
escarlata»

En «•! producto denominado "chorizo en manteca" deberé em-
plearse esté Último articulo en la proporción máxima dol áO por 100.

Precios de fábrica efe los proéuctos indu&trialieadoé

A i n . 20. Los p rec ios m á x i m o s en fábrica que lian de regir p a r a
Jas grasas y demás productos del cerdo intervenidos son loa ¡siguientes:

Chorizo . . .

Tocino
Manteca fundida .

Manteca en rama .

Precio»
envase,

y

17,

en fábrica, incluido*
impuesto» «unitarios

Liioi y conmino*

Peseta*

10 kg.

11,85 kg.
13 65 kg.

(Bruto por

11,22 kg.

neto

neto
neto
neto)

neto

Mayoristas, incluido» toda
clase de gastos, impuestos de
la columna anleriot y envase

Péselas

18,00 kg.

13,70 kg.
15,45 kg.

(Bruto por

13.20 ke.

neto

neto
neto
neto)

neto

Detall al público
todos tot gastos •

Péselas

18,80 kg.

14.50 kg.
17,00 kg.

14,00 kg.

incluidos
Menore*

neto

neto
neto

neto

Los anter iores p r ec ios de m a y o r i s t a s y d e t a l l i s t a s se considera
n'm como topes máximos y podrán Incrementarse con loa arbitrios
municipales que estén legalmente establecidos en cada localidad do
consumo.

Los precios de mayoristas para el tocino, la manteca rundida y
Ja manteca en rama harán de oficiales; por tanto, dichos intermedia-
rios habrás de presentar las correspondientes liquidaciones de pre-
c i o e l e c t i v o ( f i n a r r e g l o a l o d i s p u e s t o e n l a C i r c u l a r n ú m e r o . M I i/ír<
letín Oficial <l·l Estado número s i . ,ie -2 de marzo de L845) y escritos
ampliatorios a la misma.

En los precios lijados anteriormente lian sido tenidos en cuenta,
COmO beneficios del almacenista y detall ista. 0*80 V 0*80 pesetas (Mi
kilo, respectivamente.

KI embutido antes mencionado se sujetará al escandallo de elalto-
í - ac imí q u e a c o n t i n u a c i ó n >e i n d i c a : Gramo.

Carne de segunda de m s vacuna mayor <>l-r>
(¡rasa de cerdo "entrevenidas O de lardeo" 278
sal, según temperatura o región, hasta 32
Pimentón dulce y picante, aproximadamente 40
Substancias aromáticas (orégano, ajo, etc.) 5

Suma total 1.000
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Loa aliños deben acomodarse a loa gustos regionales.
El citado embutido para su salida de fábrica deberé tener un

oreo de diez días comg mínimo. /

Vontratos de suministro (Uredo de tocino, manteca y okorieo

ART. 21. Se autoriza a loa Industriales chacineros para celebrar
contratos de suministro directo de tocino, manteca fundida y chorizo
especial ron las Cntendencias +l«i los Ejércitos y economatos prefe-
rentes, cuyos contratos deberán ser aprobados por esta Comisaría
General para su calidez.

101 p l a z o p a r a l;i ; i p r o b a c i ó n *U' d i c h o s c o n t r a t o s l e i m i n a i a e l 1
de manso de UM7. .-i cuyo efecto, ;i partir de dicha fecha no Berán
tramitadas las solicitudes para *u autorización.

\u podrán ser objeto del contrato3 salvo autorización previa do
esta Comisaría General, las cantidades de tocino, manteca y chorizo

pedal declaradas por loa Industriales con anterioridad ;i su cric
oración.

101 cumplimiento de los contratos autorizados di- acuerdo con lo
dispuesto precedentemente se efectuará siguiendo lo establecido en
J;is instrucciones dictadas por esta Comisaría General con fecha \~>
de agosto de mil . para la realización de dicha clase de suministro,
las que se adaptarán a la campaña regida por la presente Circular.

Los industriales fimnón ad<emáé ¡UTOS especiales

AIÍT. 'l'i. Todas las Industrias chacineras, sin excepción, además
de ios libros obligatorios que señala el Código de Comercio, llevarás
un libro de transformación de productos y almacén de artículos in-
tervenidos.

En dicho Libro s<- consignarás los datos en forma y con u cla-
ridad precisa que permita conocer la situación industrial en cualquier
momento, girándose por los Servicios de inspección de las Delegacio-
nes Provinciales de Abastecimientos visitas periódicas para consta
tar la veracidad expuesta en dicho libro.

d, /as declaraciones ti> producción por ios inéustriales

AKT. Ü:¡. Mensiialmente Jos indugtri&lea chacineros formularán
y remitirán las declaraciones de ganado sacrificado, peso cana! y pro-
ducios Intervenidos puestos a disposición de esta Comisaria General,
]">r cuadruplicado, con arreglo al modelo número - anexo a |;i j ) r e -
«ente Circular,

Dichos ejemplares serán remitidos directamente por ios indus-
triales el Último día hábil de cada mes al S t c l o r (Yiniicjus de la pro-
vinc ia en donde se hal len e n c l a v a d a s las fábr icas . m
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L,is declaraciones tic referencia deberán ser firmadas en iodos los
canos por eJ propietario de la industria y por *»i inspector Veterina-
rio de la misma.

No <l<'j;iiYin ilc formularse ni enviarse las declaraciones niensua
les = 11111 cuando los iiulu&t ríales no hubieran efectuado sacrificio de
ganado e industriali/ación del mismo durante una mensualidad deter-
minada, debiendo expresarse dicha circunstancia <'ii los ejemplares
de i,i declaración coiTespondiente con la frase k< Decía ración negativa",
indicando las causas de ello.

De los cuatro ejemplares que los industriales remitan :•! ciclo
provincial de industrias correspondientes, uno de ellos será destinado
a la Dirección Técnica de esta Cominarla General; otro, al Sector Na-
cional; el tercero quedará en poder del rielo Provincial» y <•! cuarto
ejemplar se devolverá ;il industrial que ha formulado la declaración,
debidamente sellado, romo justificante de la remisión.

El Ciclo de Indnsírías. Sector Cárnicas, del Sindicato Nacional
«le Ganadería, adoptará las medidas oportunas a fln de què esta Co-
misaria General reciba los ejemplares de las declaraciones juradas
m e n s u a l e s (p ie le co i i e s | m i t d e n . c o n a n t e r i o r i d a d a l d í a II d e c a d a m e s .

Resumien rf< fin de campaña

AIM. -1. Cuando mi industrial chacinero considere terminado el
sacrificio e Industrialización en su establecimiento, formulará y re-
mitirá una declaración, que se denominará "Resumen de fin de cam-
paña", la cual será independiente y posterior a la última declaración
jurada mensual.

Dicho resumes se sujetara ;il modelo número :i, anexo ¡i |;i |»re-
Beñte Circular.

La pemigióa de estos resúmenes se liará en forma análoga a la
señalada en el articulo anterior.

( n a v i / F o r m u l a d o e l r e s u m e n d e t i n d e c a m p a ñ a , l o s i n d i i s i r í a l e s
no podrán forsaular ni remitir sucesivas declaraciones juradas men-
suales, por considerarse <it|1' n ; i" terminado su industrialización dn-
rante la campaña.

Dixtribueián A to« arUcuiút kvtetrven&doti deototudoé }><>r las i n d u s t r i a *

\\vw -¿'i. Ksta Comisaria General será la encargada de efectuar
las distribuciones sobre las cantidades de tocino, manteca y chorizo
especial que los industriales pongan mensual mente a su tfisposidóp,
cursándose al efecto las oportunas órdenes de asignación a las paiega-
( i o i i f s d e A b a s t e c i m i e n t o s d£ l a s p r o v i n c i a s Cll d o n d e se h a l l e n e n -
c l a v a d a s l a s f á b r i c a s o u e d e b a n s u m i n i s t r a r l a s p a r t i d a s ot) j< ' t"
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dichas distribuciones, comunicándose aquéllas asimismo a las Delega-
ciones de destino de los cupos. •

Por esta Comisaría General se marcarán las corrientes comer-
ciales de las provincias productoras a las consumidoras, para el cho-
rizo especial, al objeto <!<• que los Fabricantes, pasado el período de
oreo inicial, de diez «Has como mínimo, puedan remitir dicho embuti-
do precisamente consignado a la Delegación Provincial de Abasteci-
mientos de destino, para que ésta a sn vez efectúe la distribución de
los mismos.

Cumplwniento de lo* distribuciones

ART. 26, Las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos de
origen, al recibo de las órdenes de asignación correspondientes, darán
cuenta a los Industriales chacineros de sus provincias respectivas, a
quienes afecten, de las cantidades de tocino y manteca que cada uno
deba suministrar a las provincias de destino, con expresión del nú-
mero y fecha de [a orden de adjudicación emanada de esta Comisarla
General, ejerciendo las demás funciones inherentes al cumplimiento
de la distribución ordenada y expidiendo la guía de circulación par;»
la salida y transporte de dichas cantidades.

igualmente indicarán a los industriales de su provincia las co-
rrientes comerciales de los restantes productos intervenidos, según
instrucciones que reciban al efecto de cshi Comisaria General.

IV. — MATANZAS DQMLCIUABIAS

Autorización para aerificar mojonaos domiciliaria*

A I : I . '¿~, Be autoriza la matanza domiciliaria O particular de
ganado de cerda durante la temporada 1946-47, la que únicamente
podrá efectuarse por aquellas personas o entidades que hayan cebado
reses con este fin.

El tocino y manteca de dicha clase de matanza se sujetará a lo
d i s p u e s t o e n el a r t í c u l o I I . en lo (p ie a f e c t a a BU c i r c u l a c i ó n y a la
prohibición de su comercio, la cual se extenderá a los demás produc-
tos del cerdo, con excepción de los jamones.

Las fábricas chacineras podrán comprar jamones frescos \ en s;i
Jadillo, así como piezas selectas procedentes de la matanza para el
consumo familiar, pero deberán ir provistos los primeros de las placas
sanitarias, y las segundas, de un marchamo donde conste el nombre
del término municipal de procedencia, Por el reconocimiento y e\
pedición del certificado sanitario que acompañe a cada expedición
se percibirá por los inspectores Veterinarios Municipales los emolu-
mentos que dispone la Real Orden de 15 de abril de 1025,
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V. — TRIPA V ESPECIAS DB IMPORTACIÓ»

Intervención de Ut tripa // especien de importación

ABT. 28. Queda intervenida y ;i disposición de esta Comisaria
Genera] la tripa de procedencia extranjera, asi como la canela, clavo,
unes moscada y pimienta do importación,

I. Tripa de procedencia extranjera // especias

Gestiones oomeroia&es y previos

AiiT. 29. Los habituales importadores de tripa y especias indi-
cadas, integrados en el Sindicato Nacional de Ganadería (Sector de
Industrias Cárnicas), efectuará!] las financiaciones y demás gestiones
comerciales necesarias para llevar a cabo dichas importaciones.

Los precios <le los referidos artículos serán los que señale a cada
partida la secretaría Genera] Técnica de) Ministerio de Industria y
< omereío.

Dichos precias serán precisamente los que en cada caso deberás
percibir !<>s importadores de los beneficiarios que se determinen.

Distribución /*>r ef Sindicato Nocional de Ganadería y Delegaciones
Provinciales de abastecimientos

AI;T. 30. 101 Sindicato Nacional «le Ganadería i Sector de Indus-
t r i a s C á r n i c a s ) , j u n t a m e n t e con la D e l e g a c i ó n de e s ta C o m i s a r í a <íe-
n c r a l e n d i c h o S i n d i c a t o , s e r á n l o s e n c a r g a d o s d e d i s t r i b u i r l a s e x i s -
tencias de tripa y especias de procedencia extranjera.

A este respecto, el ."•(>' por mu de las existencias de tripa de im-
portación se destinarán a matanzas domiciliarias, salchicheros y ta-
blajeros, para lo cual esta Comisaria Genera] indicará a la Comisión
Distribuidora las cantidades que se habrán de poner a disposición de
io< Gobernadores civiles, como Delegados provinciales <i<» Abasteci-
m i e n t o s y T r a n s p o r t e s , a t ravés d e los h a b i t u a l e s a l m a c e n i s t a s y d e -
l a l l i s l a s , a c u y o e f e c t o se r ecabará del ( ' ¡ (do d e I n d u s t r i a s . S e c t o r
Cárnicas, del sindicato Nacional de Ganadería, señale los importado-
rea que deberán remesar las partidas de tripa a cada provincia.

VA 70 por HM* restante se dedicara al resto de la industria debida-
mente legalizada, y ello se hará por (d sistema de reposición, es decir,
lijándose por la Comisión un cupo Inicia] en proporción a la capaci-
dad teórica de fabricación, y se irá reponiendo a medida que tas In-
dustrias pongan los artículos intervenidos a disposición de Comisaría
< ¡eneral.
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/¿. Tripa de producción nacional

Fiscalización ée la tripa de producción nacional

ART, SI. Se mantiene la libertad de circulación de la tripa de
producción nacional.

M'n perjuicio de esta libertad de* circula don, el Sindicato Nacio-
nal de Ganadería, Sector de industrias Cárnica*, ejercerá la fiscali-
zación sobre el movimiento y circulación de la tripa de producción
nacional en cada provincia.

A eBte respecto, dicho Sindicato adoptará las medidas pertinen-
tes a lin de conocer mensualmente el movimiento y circulación (en-
tradas, salidas, destino y existencias en fin de cada mes) a qne se

el párrafo anterior para llevar a cabo l¡i fiscalización indicada.

Vi. — HOJALATA, FLBJBS V CLAVAZÓN

BunvMfitro de hn¡ahita

AI;T. 82. Kl suministro <le hojalata, flejes y clavazón a las \\\.
duatriaa se efectuará mediante propuesta uV distribución que el CÜclo
•le industrias. Sector <Vnnicas del Sindicato Nacional de Ganadería,
formulí» ;i <>st¡i Comisaría General (Delegación en dicho Sindicato), a
efectoa de su aprobación y subsiguiente traslado <le tlichas necesida-
des a la Delegación oficial del Eetado en las Indufltriaa Siderúrgicas.

1:1 citado Organismo sindical tendrá en cuenta para la mencio-
n a d a p n i j u i c s i a . q u e l a s n e c e s i d a d e s «le h o j a l a t a p a r a c a d a i n d u s t r i a
deberán estar en relación con el número do cerdos que lia van sacrlfl
cado y, por consiguiente, con las cantidades de artículos intervenidos
que haya puesto a disposición de esta Comisaría General,

Para estos proyectos de distribución, el (Icio de industrias 8ec
tor cárnicas, tendrá en cuenta la capacidad y modalidades de cada
industria, en armonía con sus características de fabricación.

v i l . — ¡DISPOSICIONES COMUNBS

S<I licitan s a los contntrt nfnit \

A.KT. 33, Los contraventores a lo ordenado en la presente circu-
lar, así como los que soslayen o demoren el Cumplimiento de la misma,
serán objeto del Oportuno expediente, siéndoles de aplicación |n dis
puesto por esta Tomisaría Genera] en materia de sanciones, y pasando
el tanto d<i culpa correspondiente ;i las Fiscalías Provinciales d<>
Tasas, cuando a ello hubiere tugar.
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Derogación de disposiciones anteriores

IAUT. :¡l. Queda derogada la circular de pita Comisar ía General
número ~>-t.*¡. <l<i fecha 28 de julio de L948 \H<>i<iitt oficial del Estado
número 213), asi como aquellas d isposic iones complementarias «le la
misma que se opongan a lo preceptuado en la presente circular.

\ ¡<jt•ari/t (!<• los preceptos &e G9ta Circular

Aui\ 35. Lae operaciones relacionadas con la adquisición, rno*
vilisación, sacrificio e industrialización del ganado para Industrias
dará comienzo el día L5 del actual mes de noviembre.

Las matanzas particulares podrán dar principio en idéntica fecha.
Los contratos de suministro directo de tocino y manteca que se

autoricen al amparo de la presente Circular podrán empezar a cum-
p l i m e n t a r s e c o n l a s e x i s t e n c i a s q u e s e o b t e n g a n a p a r t i r d e ! c i t a d o t l i a .

Los contratos aprobados, de acuerdo con lo d i s p u e s t o en el ar-
tículo '_'S de la Circular número .~:t.ï. ordenadora <le la campaña 1!H.~> n;.
>e considerarán c aducados a p a r t i r de las tecinas s e ñ a l a d a s en la <1ir
m i a r número r>7(í, de (¡ de ju l io ú l t imo (Bofetón Oficial <i<¡ Wstodo
numero L60), como término de la temporada regida por la disposición
primeramente citada, Aquellos o t ros que lian sido prorrogados por
reunir circunstancias especiales , se considerarán caducados a p a r t i r
de la publicación de la présenle Circular.

Sé concede un plazo, que finalizará el día :tO de noviembre del
Corriente :iñ«», para la adaptación de las presentes normas ¡i aquellos
contratos que fueron aprobados con posterioridad a la entrada en
vigor de la Circular número 57(1, pudíendo continuar Industrializan-
do ios fabricantes suministradores hasta que por esta Comisaria O*
neral se les comunique la resolución oportuna.

Los demás preceptos de esta Circular comenzará a regir a partir
de su publicación

Madrid, i de noviembre de 1046. — El Comisario general, — -IOKK

Luía Dfl ObSRAL SAIZ.

Para supe r io r conocimiento: Excelentísimos señores Min is t ros de In-
d u s t r i a .v Comerc io , Agricultura y Gobernación.

J\ira conocimiento: limo. Sr. Fiscal superior de Tasas.
Para conocimiento y cumplimiento: Excelentísimos señores Goberna-

dores civiles. Delegados provinciales de Abastecimientos y Trans-
portes e ilustrísimo señor -lele nacional del Sindicato Vertical de
< Ganadería.
i ii. o. del /•:. del !» noviembre L946).
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Gobierno civil de la Provincia
CIRCULAR

<'mi el tin de qiití iodos los negocia lites que se dedican en esta pro-
vincia al comercio pecuario puedan ejercer sus actividades dentro de
I.i Lev. pues algunos eluden el pago de la patente y realizan clandes-
tinamente la compraventa de animales domésticos con tines mercanti-
les, <>n evitación de los perjuicios <|iu' ocasionan a la economía nacio-
nal, H' Instituye H Registro di' tratantes de Ganados en la Jefatura
del Servicio Provincial de Ganadería.

.Mientras se promulgue la disposición estatal que organice y re-
glamente el comercio ganadero, lie dispuesto, ¡i propuesta de la Je-
fatura Provincial de Ganadería, «ean observados en esta provincia i">
preceptos siguientes:

I." Loe tratantes de ganado que deseen ejercer legalmente el co-
mercio pecuario en esta provincia, solicitarán su inscripción en el
registro establecido a tal efecto en la Jefatura Provincial de Ganadería,
durante los meses de noviembre y diciembre del aüo en curso, para
obtener el correspondiente carnel valedero para el l!>47.

Kn \a solicitud, debidamente reintegrada, harán constai' el nom-
bre y apellidos, residencia, domicilio, clase de comercio al que se de-
dican, y contribución que satisfacen, detallando tarifa, sección y epi-
grafe por el que tributan.

A la instancia acompañarán la patente y dos fotografías.
L\" La Jefatura del Servicio Provincial de Gaumlería proveerá

a los tratantes de ganado, que lo soliciten en las condiciones estableci-
das, de un ca rne t de i d e n t i d a d . <¡ne se r eum; t i ; i lodos ios nños , en
ji':txo s e ñ a l a d o , sin cuyo documento no les e s t a r á permitido e je rcer el
comercio pecuario en esta provincia,

'. Quedan cu la misma obligación los comisionistas y chalanes
para ejercer sus actividades, para lo eual deberán solicitar su inscrip-
ción en ci registro, y se les proveerá del earnel correspondiente en la
misma forma que a los t r i l l an t e s .

i. ' l au to los que ejerzan el comercio ganadero como los comisio-
nistas MI1(1 carezcan del carnel oficial serán sancionados con las mul*
las de quinientas a mil pesetas, sin perjuicio de obligarles a que en
el plasO de ocho días soliciten su inscripción en el Registro de la .Fe-
fatnra del Servicio Provincial de Ganadería.

L;i resistencia a solicitar H carnet de identidad y las reinciden-
cias en los motivos de sanción serán castigadas con el duplo de |;i mul-
la que se haya impuesto por la primera infracción.

Ti." Los Veterinarios Municipales se abstendrán de facilitar guía*
de origen y sanidad a los i raíanles de ganado que no se hallen pro-
vistos de carnel de identidad en l;i forma ordenada.
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I;, lisios funcionarios municipales remitirán a La Jefatura Pro-
vincia] d<> Ganadería, durante los meses de noviembre y diciembre de
<;ni;i año. relación de las persona* que ejerzan el comercio de ganados
<»n Jos ¡lucillos de su jurisdicción.

7." Los t r a í n a n t e s de ganado de t odas las especies duran cuenta
mensualmente a la Jefatura citada de las expediciones que reciban
de 1JÍ« provincias españolas o deJ extranjero, especificando la clase de
reges importadas y su destino, así como del (pie lia sido objeto de ex-
portación procedente de esta provincia, Kstos datos estadísticos se
formularán en los impresos <pic facilitará esta Jefatura.

s." Los señores Alcaldes, los Veterinarios Municipales y los Agen-
tes de mi Autoridad denunciarán al Servicio Provincial de Ganadería
,1 cuantas personas se dediquen a la compraventa de mrana<lo sin que
bajan dado cumplimiento a la presente circular.

Lo (pie hacemos público para general conocimiento, cumplimiento
y demás electos.

K a r c e l o n a , (i d<> n o v i e m b r e d e l!>ii;. — El G o b e r n a d o r c iv i l , B A B -
MÚ B A R B A ,
i/f. O. de in /'. d e 11 d e n o v i e m b r e d e

Laboratorios
«OPOTHREMA

SUEROS Y VACUNAS PARA VETERINARIA

Balmes, 43O (Torre) - Teléf. 76932

Despacho y Oficinas:

Puertaferrisa, 1O, 1.° - Teléf. 212O2

BARCELONA



L.VI; MI:I. CoLKtiio OFICIAL PE VETEKINABIQS DE BARCELONA 247

SECCIÓN LABOR SOCIAL

Actividades profesionales

En el Boletín de la cámara Agrícola de Barcelona, de] mes de
o c t u b r e , s e p u b l i c a el t r a b a j o de d o n . l o s e .M." l í e l t r á n " N e c e s i d a d e s A l i -
menticias de ios Équidos",

1:1 número -¡<¡ de la revista ciencia Veterinaria publica el traba-
j o de d o n . l o s é N i d a l M u n n é . " C o n s i d e r a c i o n e s y m é t o d o s pa r ; i la I n s -
pección de Embutidos".

ha Revista del Instituto Agrícola Catalán de *<iu Isidro, de los
meses de julio, septiembre y octubre, Inserta el trabajo de don César
Agenjo, ^Producción y Conservación de los borrajes".

101 Boletín <ir Agricultura, de la Diputación Provincial de Raí
i-clona, ha publicado el trabajo "La reproducción en ganadería", de
nuestro compañero don .lose M.1 Séculi Brillas.

VIDA COLEGIAL

Curso Académico, — Coutinuando el curso académico de este Cole-
gio, tan brillantemente iniciado el día i de octubre último. Festividad
de S;MI francisco de A^is, con la docta conferencia de don Cayetano
López, el próximo dia 1!» de diciembre, tendrá lugar a las cuatro y
inedia de la tarde, en el salón de acios de este Colegio, la segunda
conferencia a cargo de nuesiro querido Jefe Provincial de Ganadería,
don lose .M." Beltran Montferrer, t i tulada: Contribución a la /Ustorm
del i 'a ha 11 o.

Esperamos «le iodos los colegiados una puntual asistencia en i>e-
neüCÍO ile los de fuera de lïarcelona.

Nuevo Jefe de la Sección Técnica del Colegio. E\ limo. Sr. Direc-
tor Genera] de Ganadería lia tenido a bien, confirmando la propuesta
de la -ínula de este Colegio al Nacional, nombrar para -lele de la
Sección Técnica a don Antonio Riera Adroiher, en sustitución de don
.luán Homedes Kaiiquiui, «pie renunció el cargo.

101 señor Riera Adrolier «pie fue <piien obtuvo mayor número de
votos, después del señor Homedes. en l:i Junta (¡eneral del día 7 de
marzo úliimo. es persona conocida de iodos los colegiados por su pres-
tigio científico, que se vio coronado recientemente por su elevación al
Cargo de Director del Parque Zoológico do esta ciudad.

La -I unta tiene la seguridad de que los colegiados verán con sa
tisfaccióíl la entrada del señor Hiera Adrolier en la Jefatura Técnica
de nuestro Colegio.
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Homenaje «I Dr. Martínez Vargas. — Invitado por la Rea] Academia
de Medicina y Cirugía de esta ciudad asistió, en representación rtel
Colegio, al acto homenaje qn€ dicha docta Corporación dedicó al
l l tre. Dr, don Andrea Martines Vargas, nuestro presidente, «Ion Ani-
ceto Puigdollers.

Reunión de la Junta General
Acta de la sesión celebrada el día 4 de octubre de 1 9 4 6

< i-ii motivo de la festividad de San Francisco de Asís, patrón de
la Veterinaria española, s<> rebine, a las §eia y media de la tarde, la
Junta General extraordinaria del Colegio, ron asistencia de l<>-
ftorea colegiados ojie siguen: Alen. Alfonso. Bages, Ballesta, Blan-
ehart, Baucellft, Bodoy, fòrta. Bonilla, de Badallés, Brullet, Carrera,
Camacho, de] Cerro, Colomer, Céntrica (P.), de las Gomas, Cornet,
Corominas, Danés, Esteban Fernández, Elia, Fatjó, Fernández, Fu-
nallei, Gtómes, Gtorrias, <¡nrn, lusa. ls;is¡, Jiménez, LJobet, Miata,
Alende/.. Tallí. Parellada, Pascual, Patino, Pedro I K . I . Perea, [Maza,
Riera <iusiá. Riera Pont, Riera Sanllehí, Roca, Romero, Sabates. s¡ila,
S ; i l ; i s . S a l v a n s . S a n z R o y o , T o r r a s . T r a s e i r a . l ' i - n e . \ * i d ; i l H a l a g u e .
Vila, Vilaró, Villarig,, Vifla», \ ¡s , , y Villa.

Ocupan el estrado presidencial, el presidente del Colegio, don
Aniceto Puigdollers, acompañado del Jefe del Servicio Provincial de
Ganadería, don .(osé AI." Beltran, el Jefe de la Sección Económica,
don Alfredo 'Albiol, el de Ifl de Labor Social, don José M." Séenli y
el ¡Secretario, don Alfonso Carreras.

Abierta la sesión, i><ir d señor Presidente, el ¡Secretario da lectura
ai acta de la sesión anterior que es aprobada.

A continuación., el señor Presidente hace uso de la palabra, apro-
v e c h a n d o l a c o n v i i n n i r a d e l a l e c t u r a d e l a c t a a n t e r i o r , p a r a r e c a l c a r
Ja necesidad de que todos los colegiados cumplan sus obligaciones
COD r e s p e c t o ; i l C o l e g i o '!<• !! i i é p l ' a n o s , c o m o s e q u e d o e n l a - J u n t a G e -
n e r a l c e l e b r a d a el d í a 7 d e m a r z o del c o r r i e n t e a ñ o . c o n a s i s t e n c i a
<1H S e c r e t a r i o <lcl C o l e g i o N a c i o n a l , d o n d e n a d i e l evantó la vo t tren-
te a l pagO de los r e c i b o s a t r a s a d o s de d i c h o OoleglO, lo (pie t á c i t a -
uiente significó acatamiento a lo propuesto, hice une por disciplina sé
d e b e a c a t a r el f a l l o de l a s . I m i t a s de G o b i e r n o , e v i t a n d o t o d o p r o -
ceder anárquico, y pidiendo a todos procuremos liquidar esto enojoso
asunto que dice muy poco en favor de los colegiados que se niegan al
pago. Dice que se consultó al Colegio Nacional con referencia a la obli-
gatoriedad o no del p&go de dichas encías por toa Veterinarios milita

. Jubilados, etc.. pero que DO se les exceptúa. 'Deberíamos intentar
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—continúa diciendo— qoe el Colegio Provincia] se hiciera cargo de
dichos pagofii recomendando lo que la experiencia le aconseja qtie es lo
tjiif viene ya realizándose cii el Colegio de Tarragona, haciendo aso
»lc lo dispuesto en cl art. i-l del Reglamento de Tratamiento Sa-
nitario Obligatorio, que si lo ponemos en marcha —sigue diciendo
eJ Colegio [legará a tener una prosperidad {astas vista y si el Jefe
Provincia] de Ganadería llovó a la 9rma del Excmo. Sr. Gobernador
Civil la Circular publicada en él R. O. de la Provincia el día I de
julio último, es un pecado gravísimo que los colegiados no den estric-
to cumplimiento a la misma, que, por oirá parte, lia de proporcionar
lea beneficio! propios. Dice que ya viene cumplimentándose en Bar<
lona y diversas poblaciones de la provincia, terminando por rogar a
todos los colegiados que implanten dicho servicio en todos los pueblos
de sus respectivos partidos.

Da cuenta, a continuación el señor Presidente, de BU reciente
viaje a Madrid nin molivo del Pleno del Colegio Nacional y como
representante <'<i ';• pegi6n Este, por la <jue tué fícelo. Manifiesta que
en la Junta de referencia, presidida por don Vicente de la Torre, pn-
Bidente del Colegio Nacional, con asistencia del limo. iSr. don Domin-
go Carbonero Hravo. Director General de Ganadería, como Procura
dor ou Cortea por la clase veterinaria, de don liafael Gomales Al-
var«E, don Luis líevuelta. don -losé de Pablo Lachos, don Juan José
Frutos, más los representantes de las respectivas zonas, expuso la idea
de modificar ét actual Colegio de Huérfanos, eliminando el propósito
fie crear tal Oolegio, por la idea de Asilo u Orfelinato que en sí lleva,
COM todas sus consecuencias, aparte la resistencia que de por sí ponen
las madres en enviar sus hijos ¡\ un colegio lejos de su residencia,
sin contar va la enorme cantidad <]iie su instalación y sostenimiento
supondría, y, a tal efecto, propuso (pie los huérfanos podrían ser in-
í t inados en OolegiOg particulares, en las capitales de regiones, donde
Convivirían con los hijos de ciertas clases -¿ocíales, con las ventajas
que esto representa <il día de mañana, en la lucha por la vida. Rl CV>-
leglo Nacional acogió con cariño la propuesta de nuestro Presidente,
prometiendo, por unanimidad, que sería estudiada dicha cuestión.

T a m b i é n da c u e n t a , el s e ñ o r Pres ident* 1 , del p r o p ó s i t o le e a m
biar el nombre del Oolegio Nacional Veterinario por el de Consejo
Genera] de <1o]p^ios Veterinarios de España* en forma similar ai de
las clases aliñes; médica, farmacéutica, He

Dio cuenta, también, de-l propósito de crear, por el Colegio o
Consejo Nacional, un Boletín quincenal, donde se recogiesen la Labor
de los Oolegios, aparte de una información de cuantas disposiciones
oficiales afecten a la profesión, relación de vacante* y hechos más is

fiel {'ampo vettinurío, O n la iutrl'venC'ÍÍln dr 111)('s1I'O Pr'
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dente se acordó <|iit\ de momento, sufragarla los gastos de edición de
dicho Boletín el Colegio Nacional, con los medios de que pudiese dis-
poner, y. adonde no pudiese llegar, sería ayudado por los Colegios
Provinciales, ron una cuota máxima que no pasaría <le cinco peseta»*
al ano, pagadas a prorrateo por el número de «Colegiados que cada uno
tuviese.

Not i f i ca , t a m b i é n , a la -1 u n t a i.i p r o b a b l e m e n t e p r ó x i m a p r o m u l -
gación del Reglamento de Inspectores Municipales Veterinarios, que
ron lanía ansiedad es esperado por la clase y que. después de un
acia firmada en el Colegio Nacional, COU asistencia del Sr. Inspector
General de Sanidad Veterinaria, donde se limaron ciertas asperezas
v diferencias de criterio, se ha Llegado a un acuerdo que hace que sea
esperado en breve tiempo el citado Reglamento que, entre otras ven-
í a l o , regu la a u m e n t o s e c o n ó m i c o s , q u e t a n j u s t a m e n t e e s p e r a .!;<•
dase.

Habla a continuación el señor Presidente, de la falta de pago,
por parte de algunos colegiados, de los atrasos del Colegio de Quería*
nos, por entender que no es obligatorio su pertenencia al mismo hasta
Ja promulgación de las vigentes Ordenanzas de los «Colegios, en contra
de la opinión de la Asesoría Jurídica del Colegio Nacional, manifes-
tando que como Habilitado no quiere retener cantidad alguna si Ia

obligatoriedad no se decreta para todos, pues si hubiesen excepciones,
el dinero que hasta ahora ha retenido y tiene depositado en el Banco
de Kspaua seria devuelto a los interesados. Termina manifestando
que el Colegio Nacional ha comunicado que seran dados de baja como
colegiados, con todas sus consecuencias, los morosos de las cuotas de
referencia.

\ continuación el Jefe de La Sección Social, don -losé \I." Séculi.
habla de la inauguración del Carao Académico del Colegio, que h;»
tenido lii^ar antes, con la magistral conferencia pronunciada por don
Cayetano Lopes, sobre "La Ciencia y los valores espirituales". Dice
que, en general, hay falta de Colaboración en los colegiados, tanto en
lo que afecta a la CIUCULAB del Colegio, como en la prestación fle con-
ferencias para el Oar«0 Académico, lamentándose de que la mayoría
prefiera quedarse en casa, en espera de que unos pocos lo resuelvan
lodo.

Hace, a continuación, historia del Premio Turró, desde su ins-
litución con aportación de capital lauto de nuestro Colegio como de
oii-as provincias, lo que hace que tonga carácter nacional y puedan
concurrir al mismo los veterinarios de toda la nación. Lee, a conti-
nuación, las Bases de dicho premio de 2.000 péselas que Serán publi-
cadas, tanto en la CIRCULAS de nuestro Colegio como en la demás
prensa profesional, para su mayor difusión.
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Da cuenta del tribunal <i"<' propone la Junta del Colegio para
jusgar los trabajos que se presenten a dicko premio, formado por don
Cayetano López y Lape*, del Cuerpo Nacional Veterinario, don Gabriel
Colomo de la Villa, catedrático de Bacteriología de la Facultad de Ve-
terinaria de Madrid y don José M.' séculi, en representación del Co-
legio <ic Barcelona,

Kl señor rallí lamenta que no forme parte del tribunal el bacte-
riólogo señor Vidal Munné, contestándole el señor Séculi que la Jun-
ta ya había pensado en él y. a ta\ efecto, se Le consultó, pero que ante
su negativa, y teniendo en cuenta <i»*1 bien pudiera ser uno de i
concursantes, se optó por tío insistir en su nombramiento. Vuelve a
insistir el señor Pallf para indicar los nombres de los señores Vidal
-Miiiinc v Sanz Royo romo miembros del referido Jurado. El sen
fcéculi reitera nuevamente sus argumentos para manifestar que, lucra
de él, que representa al Oolegio, se luí procurado proponer personas
ajenas al mismo, de prestigio científico y especialistas en la ma-
teria que junto a su Imparcialidad, sean garantía de seriedad en e]
tallo v así, al propio tiempo, no se cierra la puerta a los valores de
casa como son los citados por el señor Pallí y algunos otros, para <tue
puedan concurrir al Premio. Se aprueban las Bases del Concurso y
fi Jurado con H roto en contra del señor Pallí.

Da cuenta a continuación el señor Séculi, de los tres Premios
recientemente instituidos por el Colegio, con carácter provincial, de
1.000 pesetas cada uno. para los mejores trabajos ríe carácter elfnico,
sanitario y zootécnico v q*€ además podrán optar a los respectivos
premios nacionales. Para rendir homenaje a HpíMinlistas en cada ma-
teria va fallecidos y pertenecientes a esta provincia, propone el nom-
bre de diversos veterinarios, acordando la Junta General por acla-
mación los nombres de don Antonio Darder, para el premio clínico,
el d e d o n - l o s e F a r r e a s , p a r a e l s a n i t a r i o y el d e d o n P e d r o AI. R o s e l l
v¡i;i. para el wotécnico.

Propone a eontinuación, los tribunales que han de juagar dichos
premios formados por los eeñores don Antonio Riera Adroher, don
Benito Carbó v don José Sa.,/ Royo, para el premin Darder; don
Aniceto Puigdollers, .ion Auge! Sabates y don Ufonso terreras, para
,1 p r e m i o parreras, y don losé Al." Bel rán. don J o s , l e e r y don
A l f r e d o A l b i o ] p a r a e l p r e m i o R o s e l l y >>';>•

ron la intervención nuevamente del señor Pallí .pie encuentra a
falta de algún elemento de valía en los jurados propuestos, citando
entre otros al señor Danés, en el lema clínico y ron nuevas aclaracio-
nes, por parte del señor séculi. que vuelve a insistir nuevamente que

, i .,.„ Iwi nAnror l i s nue i ' i a s prec i samente a e s i o s
Se ha p r o c u r a d o con e l lo n o < e u a i HWJ r i M i
. i . ., ina n r e i n i o s se a p r u e h a n l a s B a s e s y
H c i m m i o s <iu<» pueden optar a fos p n u u i
tribunales propuestos.
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¿seguidamente el propio señor Séculi lee H proyecto de Regla-
mento para la Biblioteca del Colegio, que es aprobado y se publicará
en la CIRCULAR del Colegio.

Toma la palabra H señor Riera «lusiá. Director del Cuerpo de
Veterinaria Municipal de Barcelona, para manifestar <|u<> en La Di-
rección de dicho Cuerpo se han fecibido varios folletos del Báinisterio
de Agricultura de los Estados Unidos de Norte América y <|ii<' los
ofrece a la Biblioteca «leí Colegio por considerar que tendrán aquí
mayor utilidad. I\l señor Puigdollers agradace eJ ofrecimiento en nom-
ino dí'l i 'ole^io.

En el capítulo dé Ruegos y Preguntas, toma la palabra el señor
uli, en nombre, según dice, de varios compañeros, para manifestar

«iu»' se nombró Habilitado de'Sanidad Veterinaria y que desearían <i1|(<

«lidio cargo fuese ocupado por un veterinario o bien por el Colegio, In-
dicando que el Colegio debería tomar la Iniciativa en'tal sentido.

El señor Puigdallers ruega al señor iSóculi y a la Junta General
i\\u- antes de obrar en ningún sentido, por motivos de delicadesa,
seria conveniente hacer alguna gestión de carácter oficioso, ofrecién-
dose para ello. El señor 'Sabates se adinere a los conceptos expuestos
por la presidencia y en este sentido lo acuerda la Asamblea.

Vuelve a lomai- la palabra el señor Béculi para formular otro
ruego, en nombre también de diversos compañeros, referente al con-
curso anunciado para la provisión de plasas vacantes de inspector
Municipal Veterinario de la categoría de oposición, para «pie so pida
e.l más estricto cumplimiento de lo dispuesto en el art. 1." de la Orden
del Concurso en lo (pie afecta a la ocupación de las mismas por parte
de veterinarios militaren en activo (pie, según dice, en gran número las
lian solicitado.

Bl señor Pnigdollers le contesta y da cuenta a la Junta de que
lia podido enterarse en su reciente viaje a Madrid, donde se trató de
dicho asunto, que el criterio es exigir la baja del cargo en activo
tpie posean, antes de la toma de posesión de la vacante de [nspector
Municipal Veterinario que hayan obtenido, con la consiguiente p'
d i d a de p u e s t o s en el e s c a l a f ó n c a s o de n<» presentar la .

Se acuerda remitir un oficio al Colegio Nacional, sobre el par-
ticular.

Por último, el señor séculi ruega a la Asamblea acuerde conceder
un voto de gracias al compañero Sane líoyo por la actividad que ha des-
plegado, con motivo 'le la Asamblea Regional Veterinaria del mes de
mayo y las del din de hoy. con motivo de San Francisco de Asís. Asi
lo acuerda la Junfta General.

Y s i n « t t i o s a s u n t o s s e l e v u n t a l a s e s i ó n , s i e n d o l a s o d i o d o I f l
noche.
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NACIONAL

MADRID BARCELONA
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IMPORTANTE

Todas nuestras existencias de suero
contra la peste porcina son de recien-
tlsima elaboración y del máximo poder.

ANTHRACINA
Vacuna anticarbuncosa única

SULFAMIVEN
Tratamiento sulfamídico

(Inyectable, polvos, comprimidos, pomada,
lápices vaginales, etc.,)

RUMIATORIO IVEN
Para restablecer la rumia



Nuevo antihelmíntico sintético

FENOTIAZINA "GEIGY"
Especial para Veterinaria

Indicado en las vermíosis del caballo, rumiantes, cerdos, aves, etc.

Empleo cómodo y práctico.
Sin intolerancias ni peligros.
Máxima seguridad curativa.

PREPARADO POR EL

Departamento de Veterinaria de

/. R. Gcigy 5. A.
BASILEA (Suiza)

Soliciten maestras y literatura a LABORATORIOS PADRÓ, S. A.
Paseo Emperador Carlos I, 206 (Barcelona)

Concesionarios exclusivos de J. R GEIGY, S. A.

Linotipia Moderna. — Barcelona.


